
conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS·085/2017

MONTO: $2,406,189.86 I.vA INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDAS 211 Y 230)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, DE LORENZO OF AMERICA CORP, SA DE C.V.,
REPRESENTADA POR CONDUCTO DE SABINO SCARANO, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR"
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

L· DE "CONALEP"

1.1.' QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO. CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBUCADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FED'=RACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO. CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE,.EDUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CAUFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís. Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993. Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.· QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBUCO No. 41, DEL' ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW." "

" ":":', ''',', ","

1.3.· QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.5.· QUE ESTÁ IN$'
PÚBLICO CON CL

N EL REGISTRÓ FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
ERO CNE-781229BK4.

"~;i';ji!+j

1.6.· QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1.7.· QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN !l.r
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N' LA.011L5X001-E98-2017, DISPUESTO EN EL ARTicULO 2617
FRACCiÓN 1, 26 BIS FRACCiÓN 11. 27, 28 FRACCiÓN 111, 29 Y 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y I
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO DEL ARTiCULO 29 FRACCiÓN VIII, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO, .
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBAGO!POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.· DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA N' 27517 DE FECHA 10 DE JULIO DE:
1995, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 84 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. VíCTOR HUGO GÓMEZ
ARNAIZ, E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL
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NÚMERO 201646 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 1995, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA
FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE SABINO SCARANO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, LO CUAL
ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. W 60,192, DE FECHA 16 DE ENERO DE 2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL
NOTARIO PÚBLICO NO. 46, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. ARTURO LUIS ANTONIO DiAZ JIMÉNEZ, FACULTADES QUE A
LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON PASAPORTE W
AA4654715, EXPEDIDA POR REPÚBLICA ITALIANA, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO
ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: TECNOLÓGICO, ENTRE OTROS.

1I.4.-QUE ESTÁ INSCRITO EN EL Ri=G;~~~[i;¡¡lgJ~~i~R~~ill~~)fL(
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE le
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LAiRErHÁ:ivg;E~JTE
ANEXO No. 1.

LA CLAVE LAC950710339 Y QUE PARA
DE CONFORMIDAD CON

FO'rOC:OPIA D:~¿!Z(1~¿:p6()Y~~E~JTOS RELACIONADOS EN EL

VULU''I'' !~f~~~\~;~DELEGACIÓNBENITO
" LEGALES DE ESTE

11.5.- QUE TIENE
JÚAREZ, C.P. 03810, VILIUf\,U

CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE ENCUIEN-rRA "'" ..,.,,-'
ADQUISICIONES, SEIRVICIClS [)EL "i=('Tr,p l"'U"'_IV'J,

ARTicULO 50 DE LA LEY DE
""r ,ur'" CONTRATAR.

PRIMERA: OBJETO.- EL ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES QUE LE FUERON ADJUDICADAS

DERIVADO DEL ~:E~~i\~~íi¡~~f~~~~~~~:::~~~~~t;~~t ~'Rl1=PT. ELECTRÓNICA NÚMERO LA-011L5X001-E98-2017, RELATIVA A , DE CONFORMIDAD CON LAS )
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS LA cLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO ~
NÚMERO 2, MISMO QUE FIRMADO POR "LAS INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. ./

1

111.- DE "LAS PARTES"
"',','e>

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMI-'L1ArvIENiTE

111.2.- QUE CUENTAN CON
PRESENTE ACUERDO DE VOLUI,TA

EXPUESTO LO AN·TEF<lOR.
EN LAS SIG,UIE,NTES;

OSTENTAN.

DERIVAN DEL

SE ESTABLECEN

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
, "CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDAS 211 Y 230, MISMAS QUE LE FUERON ADJUDICADAS
~.~~ . DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA-

~
\\~.. \ .D11L5X001-E98-2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

A CONTINUACiÓN, SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS REQUERIDAS;
MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERíSTICAS MíNIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE CARÁCTER
DESCRIPTIVO Y NO RESTRICTIVO, POR LO QUE EL OFERENTE PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE CARACTERíSTICAS
IGUALES O SUPERIORES. EN LOS VIENE CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO EN QUE SE ESTABLECEN MEDiDAS
APROXIMADAS, SE PODRÁN ACEPTAR VARIACIONES DE HASTA UN 5%; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES EL PESO Y
DIMENSIONES SEÑALADOS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SON APROXIMADOS Y SOLO SE PROPORCIONAN
COMO REFERENCIA, POR LO QUE NO SERÁN CONSIDERADOS PARA EFECTOS DE EVALUACiÓN. EN LA DESCRIPCiÓN
DETALLADA DE LAS CARACTERíSTICAS TÉCNICAS NO DEBERÁ TRANSCRIBIR TEXTUALMENTE LAS ESPECIFICACIONES
REFERENCIALES DEL COLEGIO, SINO DETALLAR LAS CARACTERíSTICAS TÉCNICAS REALES DE LOS BIENES QUE
OFERTA.

PARTIDA DESCRIPCION CANT. UNIDAD

Paquete

Paquete5

5

211 Entrenador enneumática

230 Entrenador en electrohidráll1ica

CATALOGOS:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR COMO PARTE DE SU OFERTA TÉCNICA YEN ORIGINAL, EL (LOS) CATÁLOGO(S) DEL
(LOS) FABRICANTE(S) DE CADA UNO DE LOS BIENES Y/O COMPONENTES QUE INTEGREN LAS PARTIDAS OFERTADAS,
SIN ALTERACIONES; MISMOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL
Y CON SELLO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE.

LOS CATÁLOGOS PODRÁN PRESENTARSE EN El IDIOMA DEL PAís DE ORIGEN DE LOS BIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA
TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL; TODOS LOS CONCEPTOS O PARTIDAS DEBERÁN ESTAR REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS
EN LOS CATÁLOGOS CORRESPOND1ENTES.

REFACCIONES:

INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACIÓN;

INSTALACiÓN Y PUESTA EN MARCHA

• DEBERÁ CONSIDERAR EN SU OFERTA LA INSTALACiÓN Y PUESTA EN MARCHA SIN COSTO ADICIONAL PARA EL
COLEGIO DE LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS N' 211, Y 230. LA INSTALACiÓN Y PUESTA EN
MARCHA DEBERÁ INCLUIR, DE SER NECESARIO, LAS ADECUACIONES DE CIMENTACIÓN, INSTALACIONES
ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS, NEUMÁTICAS y TODO LO QUE SE REQUIERA PARA LA CORRECTA OPERACiÓN DEL
EQUIPO; INCLUYENDO MATERIALES MISCELÁNEOS, CONSUMIBLES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA ENTRE
OTROS. POR LO ANTERIOR, DE CONSIDERARLO CONVENIENTE, LOS L1CITANTES PODRÁN REALIZAR VISITA DE

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG.
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CAMPO A LAS INSTALACIONES DE LOS PLANTELES CORRESPONDIENTES PREVIO A LA PRESENTACiÓN DE LAS
PROPUESTAS, AVISANDO AL PLANTEL CON 24 HORAS DE ANTICIPACiÓN.

• LA INSTALACiÓN Y PUESTA EN MARCHA SE LLEVARÁ A CABO DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES CONTADOS
A PARTIR DE QUE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES PRESENTE EL REQUERIMIENTO POR
ESCRITO AL LICITANTE ADJUDICADO, EN LOS PLANTELES UBICADOS EN LAS CIUDADES ENLlSTADAS A
CONTINUACiÓN, UNA VEZ QUE LOS EQUIPOS HAYAN SIDO ENTREGADOS AL PLANTEL DE DESTINO POR PARTE
DEL COMPRADOR.

Partida Ciudad Estado
• ¡ng. Cesar Moreno Martínez de

Escobar Tecate / Baja california

211
• Ciudad del

• Aeronáutico

Campeche

Querétaro

•

• Reynosa

Tamaulipas

OPERACiÓN

CAPACITACiÓN (INSTRUCCiÓN BÁSICA EN LA OPERACiÓN):

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ CONSIDERAR EN SlJ OFERTA LA CAPACITACiÓN (INSTRUCCiÓN t"".~I"''''
DE LOS BIENES), SIN COSTO ADICIONAL PARA EL COLEGIO EN LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 211

~~~UL~S~I~~g~I~Clb~CII~~R~~~~~tgi~~~~~~g~I~~~6~~SD~~~~E%'T~lA~LN~~~~~~~~IENTO ~;;:I~I~ ~~
OFERENTE ADJUDICADO, EN LOS PLANTELES INDICADOS A CONlIN.UACIÓN. LA DURACiÓN DE LOS CURSOS DE
CAPACITACiÓN SERÁ DÉ 4 A 24 HORAS DEPENDIENDO DEL TIPO Y CA'RACTERlsTICAS DE LOS EQUIPOS DE CADA UNA
DE LAS PARTIDAS Y DEBERÁN CUBRIR COMO MINIMO LO SIGUIENTE: INTEGRACiÓN O ARMADO DEL EQUIPO,
RECONOCIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS PARTES DEL EQUIPO, CONOCIMIENTO DE LOS EJERCICIOS
DEMOSTRATIVOS QUE SE PUEDEN REALIZAR CON EL EQUIPO Y RECOMENDACIONES PARA EL MANTENIMIENTO DEL
EQUIPO.

Partida Plantel Sede
No. Ciudad I Estado

Personas

211 • Aeronáutico
. :8• Querétaro

I

• Aeronáutico I
230 8 Querétaro

PARTIDA 211: ENTRENADOR EN NEUMÁTICA

CON LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS TÉCNICAS MíNIMAS:

DEBERÁ ESTAR INTEGRADO POR: ~

Pr·ADMVO·CONALEp·001·Pr·01·F·01 1
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- UN PANEL SIMPLE RECLINADO SOBRE BASE DE MADERA FORRADA EN FORMICA PARA UBICACiÓN SOBRE CUALQUIER
SUPERFICIE PLANA CON DIMENSIONES 950 X 1050 MM. PARA LA FIJACiÓN RÁPIDA DE LOS ELEMENTOS, CON
CASQUILLOS DE SUJECiÓN DE 0 5 MM. A UNA SEPARACiÓN DE 50X50 MM. EN PLANCHA DE ACERO, PLASTIFICADA AL
HORNO, PINTURA EPOXI COLOR RAL 7035 PARA GARANTIZAR UNA LARGA VIDA ÚTil EN PERFECTO ESTADO DE
CONSERVACiÓN.

- BASTIDOR SUPERIOR PARA MONTAJE DE LOS ELEMENTOS ElECTRICOS y DEMÁS ACCIONAMIENTOS PREVISTOS.
CONSISTIRÁ EN LA PROLONGACiÓN VERTICAL DE lOS PANELES INCLINADOS, PARTE SUPERIOR DE 950X300MM.

- UN COMPRESOR ULTRA-SilENCIOSO QUE DEBERÁ CONTENER: DEPÓSITO DE RESERVA DE 15 LITROS. DEBERÁ ESTAR
DISEÑADO ESPECíFICAMENTE PARA TRABAJAR EN AULAS DE ESTUDIO, PERMITIENDO LA CONCENTRACiÓN
NECESARIA. DEBERÁ TENER NIVEL SONORO 45 DB A 1 METRO, UNA PRESiÓN MÁXIMA DE TRABAJO DE 8 BAR,
PROPORCIONARÁ UN CAUDAL DE 50 LITROS POR MINUTO. DEBERÁ TENER UN DEPÓSITO DE RESERVA DE 15 LITROS,
UNA TENSiÓN ALIMENTACiÓN DEL MOTOR ELECTRICg.:jl0 YCJ?, 59.HZ. MONOFÁSICO CON TIERRA. El MOTOR TENDRÁ
UNA POTENCIA DE 0.34KW CON CONSUMOQF;?.4;Aty1PIFND¡:¡AiPRESOS,JATO DE PARO Y ARRANQUE AUTOMÁTICO.

fé:S:~~0:UT:~AC~~C~10~RRÁO ~~~~T~;~~~~,t~~t~~6~~J~~~g:S61~,~~~~&~~~E~IE g~Nl~:~g~~$~ T~N~OR:AU~~
ENCHUFE HEMBRA DE CONEXiÓN INSTANTÁNEA 2 M Pi:: TUBERíA DE 06f'AM., P!l;RA CONEXiÓN DE UNIDAD DE
MANTENIMIENTO Y COMPRESOR; CON UN ENCHUFE MACHO DE CONExiÓN INSTANTÁNEA.

, UN CONJUNTO DE ELEMENTOS
ELEMENTOS Y CARACTERíSTICAS:

UN CILINDRO SIMPLE' EFECTO 025 X 50 MM., NORMALIZADO SEG~N ISO N LEVA DÉ ACCIONAMIENTO DE 036
Y CON SilENCIADOR; SOBRE PlACÁ BASE CON SIMBOLOGíA INClu'IDA.

UN CILINDRO DOBLE EFECTO 025 XI00 MM., NORMALIZADO SEGÚN ISO 64 MORTIGUACIÓN NEUMÁTICA EN
AMBOS EXTREMOS Y LEVA DE ACCIONAMIENTO DE 036; SOBRE PLACA BASE CON SIMBOLOGíA INCLUIDA.

DOS VÁLVULAS 3/2 NORMALMENTE CERRADAS, ACCIONADAS POR PULSADOR DE COLOR VERDE 022, CON
SilENCIADOR; CONEXIONES PARA TUBO 04MM, PMÁX.I0 BAR, TEMPERATURA - 5 + 50 oC, CAUDAL A 6 BAR CON LlP:l
BAR: 90NLlMIN, DIÁMETRO NOMINAL DE PASO: 2.5 MM. SOBRE PLACA BASE CON síMBOLO lÓGICO y SíMBOLO
NEUMÁTICO. .

UNA VÁLVULA 312 NORMALMENTE Ai3IERTA, ACCIONADA POR Pul_SADOR ~ECOLOR NEGRO 022, CON SilENCIADOR;
CONEXIONES PARÁ TUBO 04MM, PMÁX.I0 BAR, TEMPERATURA - 5 + 50 oC, CAUDAL A 6 BAR CON LlP:l BAR: 90NLlMIN;
DIÁMETRO NOMINAL DE PASO: 2,5 MM; SOBRE PLACA BASE CON SíMBOLO lÓGICO Y SíMBOLO NEUMÁTICO.

.':' · .•·.'.:.:••::: :.::'·: ..• '.':+'.:v::::o'Y.
UNA VÁLVULA 312, ACCIONADA POR INTERRUPTOR GIRATORIO ÓE COLOR NEGRO 022, CON SilENCIADOR;

g~~~~~g~~~~~:LT~~~:s~~:~~~·ig:~~'p:¡~~E::;~~~N-iI~i~~g'L~~g~\AS~~:~l~O~t~l~~~ 90NLlMIN!

TRES VÁLVULAS 312 ACCIONAMIENTO POR RODilLO, CON SilENCIADOR; CONEXIONES PARA TUBO 04MM, P 3" 8BA/~Ir
TEMPERATURA -15 + 60 oC, CAUDAL: 250 LIS; SOBRE PLACA BASE"pON SíMBO~O CO'( SíMBOLO NEUMÁTICO. ¿~
UNA VÁLVULA 312 ACCIONAMIENTO POR RODilLO ESCAMOTEAB CO; CA y ROLDANA DE ACERO I

INOXIDABLE, CON SilENCIADOR; CONEXIONES PARA TUBO 04MM, P 3 - R, TEMPERATURA -15 + 60 oC, CAUDAL:
250 LIS; SOBRE PLACA BASE CON SíMBOLO lÓGICO Y 51MBOLO NEUMATI

UNA VÁLVULA 512 ACCIONAMIENTO MEDIANTE PALANCA NEGRA, MONOESTABLE, CONEXIONES Gl18" , PMÁX.I0 BAR, ,0>'
TEMPERATURA - 5 + 70 oC, CAUDAL A 6 BAR CON LlP:l BAR 590NLlMIN, CONDUCTIVIDAD 2,25, DIÁMETRO NOMINAL DE /
PASO: 6 MM., INCLUYENDO SILENCIADORES EN lOS ESCAPES; SOBRE PLACA BASE CON SIMBOLOGíA INCLUIDA.

UNA VÁLVULA 512 PilOTAJE NEUMÁTICO, MONOESTABLE, CONEXIONES GlI8", PMÁX.ID BAR, TEMPERATURA -5 +70
oC, CAUDAL A 6 BAR CON LlP:l BAR: 59DNLlMIN, CONDUCTIVIDAD 2,25, DIÁMETRO NOMINAL DE PASO: 6 MM., INCLUIRÁ
SilENCIADORES EN LOS ESCAPES; SOBRE PLACA BASE SIMBOLOGíA INCLUIDA.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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DOS VÁLVULAS 512 PILOTAJE NEUMÁTICO, BIESTABLES, CONEXIONES G118", PMÁX.1D BAR, TEMPERATURA - 5 + 70
'C, CAUDAL A 6 BAR CON tlP:1 BAR: 590NUMIN, CONDUCTIVIDAD 2,25, DIÁMETRO NOMINAL DE PASO: 6 MM., INCLUIRÁ
SILENCIADORES EN LOS ESCAPES: SOBRE PLACA BASE SIMBOLOGíA INCLUIDA.

UNA VÁLVULA 5/3 DE PILOTAJE NEUMÁTICO, CENTROS CERRADOS, CONEXIONES G118", PMÁX.10 BAR, TEMPERATURA
- 5 + 70 'C, CAUDAL A 6 BAR CON tlP:1 BAR: 590NLIMIN CONDUCTIVIDAD 2,25, DIÁMETRO NOMINAL DE PASO: 6 MM.,
INCLUIRÁ SILENCIADORES EN LOS ESCAPES; SOBRE PLACA BASE SIMBOLOGíA INCLUIDA.

UNA VÁLVULA DE SECUENCIA, REGULABLE DE 2 A 8 BAR; SOBRE PLACA BASE, SIMBOLOGíA INCLUIDA. UN
TEMPORIZADOR NEUMÁTICO, REGULABLE DE OA 30 SEGUNDOS, PLACA BASE CON RACORES PARA TUBO DE 04MM DE
DISTINTOS COLORES PARA ENTRADA DE PRESiÓN, ENTRADA DE SEÑAL Y SALIDA; SOBRE PLACA BASE SIMBOLOGíA
INCLUIDA.

UN TEMPORIZADOR NEUMÁTICO, REGULABLE DE OA 30 SEGUNDOS, PLACA BASE CON RACORES PARA TUBO DE 04MM
DE DISTINTOS COLORES PARA ENTRADA DE DE SEÑAL Y SALIDA; SOBRE PLACA BASE SIMBOLOGíA
INCLUIDA.

DOS ESTRANGULADORES CON ANTI ,CONEXIONES PARA G1/8", PMÁX: 10BAR, TEMPERATURA - 5 + 70
'C, DIÁMETRO NOMINAL DE PASO DE SOBRE PLACA BASE SIMBOLOGíA INCLUIDA. UN ESCAPE RÁPIDO CON
SILENCIADOR, 118", CONEXIONES PARA G1/8", PMÁX: 10BAR, TEMPERATURA - 5 + 70 oC, CAUDAL A 6 BAR CON tlP:1 BAR
EN ESCAPE LIBRE: 1100NUMIN; SOBRE PLACA BASE CON SIMBOLOGíA INCLUIDA.

DOS VÁLVULA SELECTORAS DE ClRéulTO, "FUNCiÓN O", CONEXIONES PARA TUBO 04MM, P 3 - 8 BAR, TEMPERATURA
- 15 + 60 'C, CAUDAL: 180 NlIMIN.; SOBRE PLACA BASE CON SíMBOLOLÓGICO'ysiMBOLO NEUMÁTICO.

UNA VÁLVULA DE SIMULTANEIDAD, "FUNCiÓN Y", CONEXIONES PARA tUBO 04MM, P 3 - 8 BAR, TEMPERATURA -15 +
60 'C, CAUDAL: 180 NlIMIN; SOBRE PLACA BASE CON SíMBOLO LÓGleO y SíMBOLO NEUMÁTICO.

UNIDAD DE MANTENIMIENTO COMPLETA: FILTRO + REGULADOR + MANÓMETRO 0·12 BAR + LU¡'",'C,,...uu", + VÁLVULA
DE CORREDERA 3/2 A LA SALIDA. PMÁX: 13 BAR, TMÁX: 50'C. CONEXIONES G118". ENTRADA Y CON RACORES
PARA TUBO 06 EXTERIOR; SOBRE PLACA BASE CON SIMBOLOGíA INCLUIDA.

,L<"<:,,:\-,:.<:;, '" , ,'o"~

SE DEBERÁ INCLUIR UN LIBRO DE NEUMÁTJCA CON TEORíA EJERCICIOS. LAS PRÁ TICAS QUE DEBERÁN REALIZARSE
CON EL EQUIPO, SON COMO MíNIMO LAS SIGUIENTES:

PRÁCTICA 6 ESCAPE RÁPIDO. AUMENTO VELOCIDAD DE ENTRADA CIL. SIMPLE EFECTO.

. Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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PRÁCTICA 7. SELECTOR DE CIRCUITO "O". MANDO DIRECTO CIL. SIMPLE EFECTO DESDE DOS PUNTOS
INDISTINTAMENTE.

PRÁCTICA 8. SELECTOR DE CIRCUITO "O". MANDO DIRECTO CIL. SIMPLE EFECTO DESDE TRES PUNTOS
INDISTINTAMENTE.

PRÁCTICA 9. CONEXIONADO SERIE. MANDO DIRECTO CIL. SIMPLE EFECTO DESDE DOS PUNTOS SIMULTÁNEAMENTE.

PRÁCTICA 10. VÁLVULA SIMULTANEIDAD "Y". MANDO CIL. SIMPLE EFECTO DESDE DOS PUNTOS SIMULTÁNEAMENTE.

PRÁCTICA 11. VÁLVULA DE ACCIONAMIENTO NEUMÁTICO. MANDO INDIRECTO CIL. SIMPLE EFECTO

PRÁCTICA 12. MANDO INDIRECTO Y CONEXIONADO SERIE. MANDO INDIRECTO CIL. SIMPLE EFECTO DESDE DOS
PUNTOS SIMULTÁNEOS.

Y REG.

REGULADOR

REGULADOR

MONQESlrABLE¡ ESCAPE RÁPIDO Y¡¿
ji

PULSADOR 3/2 YFIN~

POR CONTRAPRESIÓN.

SOBRE MARCHA.

PRI:;DC)MII\lM<TE SOBRE PARO.

VALVtJLP",3/2.

512.

FINES 3/2 Y MARCHA MANUAL.
.\

3/2 MANUALES. AVANCE DESDE 2 ACC. J:,
y DOS.fI~IES 3/2.

JAe,IVI'. MANDO IND.

PRÁCTICA 19.
UNIDIRECCIONAL.

PRÁCTICA 20.•REGULACIÓN
UNIDIRECCIONAL.

PRÁCTICA 21.

PRÁCTICA 13. REDUCTORA DE PRF'SléIN CONVElqSIÓN CIL. DI)BIJ::.I:FECTO

PRÁCTICA 14. AUTO

PRÁCTICA 15. AUTO

PRÁCTICA 16.

PRÁCTICA 17.

PRÁCTICA 18. REI)UC;TCIRA DE PRIESIION.MAI\lOC) DIRE()TO

PRÁCTICA 22. AUME'NTO VEU)CIIDA.D C;II

PRÁCTICA 23. AÚMENTI)/D
REGULADOR.

PRÁCTICA 24. 'VO""lJV

PRÁCTICA 25. MANDO

PRÁCTICA 26. FIN
CARRERA 3/2.

PRÁCTICA 27. CICLO

PRÁCTICA 28. CICLO AUTOMÁTICO CIL. DOBLE: EF'ECTO

PRÁCTICA 29. MANDO INDIRECTO CIL. DOBLE
INDISTINTAMENTE, RETROCESO DESDE 1.

PRÁCTICA 30. MANDO INDIRECTO CIL. DOBLE EFECTO CON VÁLVULAS 3/2. AVANCE DESDE 2 ACC. SIMULTÁNEAMENTE,
RETROCESO DESDE 1.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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PRÁCTICA 31. VÁLVULA 5/3 CENTROS CERRADOS. MANDO INDIRECTO CIL. DOBLE EFECTO CON PARADAS INTERMEDIAS
CON 5/3 CENTROS CERRADOS.

PRÁCTICA 32. TEMPORIZADOR NEUMÁTICO. CICLO AUTOMÁTICO CIL. DOBLE EFECTO CON RETROCESO
TEMPORIZADO.

PRÁCTICA 33. CICLO AUTOMÁTICO/MANUAL DE CIL. DOBLE EFECTO CON RETROCESO TEMPORIZADO. TEMPORIZADOR,
FINES DE CARRERA Y PUERTAS "O" E "Y".

PRÁCTICA 34. CAMBIO VELOCIDAD A MITAD DE CARRERA DE CIL. DE DOBLE EFECTO, CON FIN DE CARRERA
ESCAMOTEABLE 3/2 Y VÁLVULA AUXILIAR.

PRÁCTICA 35. MANDO ALTERNATIVO DESDE UN ÚNICO PULSADOR DE CIL. DOBLE EFECTO, CON VÁLVULAS AUXILIARES
5/2 BIESTABLES Y PUERTAS "O"

PRÁCTICA 36. MANDO SECUENCIAL PARA DOS CILINDROS "'"VW,CC

DE CARRERA 3/2 DE ACCIONAMIENTO POR RODILLO B-
DOBWE EfECTO) A+B+A- POR MEDIO DE FINALES

- DEBERÁ INCLUIR MESA DE SOPORTE Y GABINETE PARA EL SEGURO ALMACENAMIENTO DE LOS ELEMENTOS, Así
COMO LA TUBERíA DE PLÁSTICO (MANGUERAS) CON SUS RESPECTIVOS CONECTORES NECESARIOS PARA LA
OPERACiÓN DEL ENTRENADOR.

DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USOEN IDIOMA ESPA!\lGL.

NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Así COMO
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE,
COMPOSICiÓN O CUERPO

EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, D¡;;BE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDIClONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA,
CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE
ACOMPA!\lA AL MISMO INDICADOS EJltLA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO

PARTIDA 230: ENTRENADOR EN ELECTROHIDRÁULlCA

DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MíNIMAS:

DEBERÁ CONSTAR DE UN PANEL SIMPLE RECLINADO SOBRE BASE DE MADERA FORRADA EN FORMICA PARA
UBICACiÓN SOBRE CUALQUIER SUPERFICIE PLANA CON DIMENSIONES 950 X 1050 MM. PARA LA FIJACiÓN RÁPIDA DE
LOS ELEMENTOS, CON CASQUILLOS,DE SUJECiÓN DE 0 5 MM. A UNA SEPARACiÓN DE 50X50 MM. EN PLANCHA DE
ACERO, PLASTIFICADA AU,HORNO, P'II'lTURA EPOXI COLOR RAL,7035 PARA GARANTIZAR \.IN;\. LARGA VIDA ÚTIL EN
PERFECTO ESTADO DE CONSERVACiÓN. .

UN BASTIDOR SUPERIOR PARA MONTAJE DE LOS ELEMENTOS ELÉCTRICOS y DEMÁS ACCIONAMIENTOS PREVISTOS.
CONSISTIRÁ EN LA PROLONGACiÓN VERTICAL DE LOS PANELES INCLINADOS, PARTE SUPERIOR DE 950X300MM.

UN GRUPO HIDRÁULICO DE ACCIONAMIENTb, PORTÁTIL y CON DEPÓSITO TRANSPARENTE. CON TOMA DE AIRE PARA
INTRODUCCiÓN DE BURBUJAS EN EL CIRCUITO QUE PERMITIRÁN VISUALIZAR EL SENTIDO DE CIRCULACiÓN DEL;14 ACEITE. DEBERÁ ESTAR COMPUESTO POR UN DEPÓSITO TRANSPARENTE DE SEIS LITROS, UN MOTOR DE 0.12 KW, UNA
BOMBA DE ENGRANAJES Q= 0.5 LITROS POR MINUTO. UNA VÁLVULA L1MITADORA DE PRESiÓN, PMAX.= 10 BAR, UN
MANÓMETRO DE 0 40 MM, CON ESCALA DE O A 16 BAR, UN INTERRUPTOR DE MARCHA-PARO, TRES RACORES DE
CONEXiÓN RÁPIDA (P+2T), CABLE DE ALIMENTACiÓN CON LONGITUD DE TRES METROS, CON ENCHUFE MONOFÁSICO
Y UN GRIFO PARA LA INTRODUCCiÓN DE BURBUJAS DE AIRE EN EL CIRCUITO. SE INCLUYE ACEITE CON COLORANTE
ROJO ESPECIAL PARA TRABAJAR CON VÁLVULAS TRANSPARENTES.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F-Ol ~~.
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MACHO AUTO-UNA VÁLVULA ANTI RETORNO; CUERPO
OBTURANTES "CERO FUGAS" TN3.

UN CONJUNTO DE COMPONENTES HIDRÁULICOS TRANSPARENTES NIVEL L TODOS LOS ELEMENTOS HIDRÁULICOS
DEBERÁN ESTAR FABRICADOS CON EL CUERPO EN METACRILATO TRANSPARENTE y CON LAS PIEZAS INTERIORES
MÓVILES METÁLICAS, PROCEDENTES COMPONENTES HIDRÁULICOS INDUSTRIALES. CUERPO DE TODOS LOS
COMPONENTES DEBERÁN TENER FORMA PRISMÁTICA CUADRANGULAR. TODOS LOS ELEMENTOS DEBERÁN ESTAR
MONTADOS SOBRE PLACAS BASE PARA SU CORRECTA SUJECiÓN AL PANEL DE PRÁCTICAS SIN NECESIDAD DE
UTILIZAR HERRAMIENTAS. CADA ELEMENTO DEBERÁN INCORPORAR UNA PLACA IDENTIFICATIVA CON SíMBOLO,
DENOMINACiÓN Y REFERENCIA. TODOS LOS ELEMENTOS DEBERÁN DISPONER DE ENCHUFES RÁPIDOS DE CONEXiÓN
AUTO-OBTURANTE, ANTI-GOTEO. LOS SOLENOIDES DE LAS ELECTROVÁLVULAS DEBERÁN SER DE BAJO CONSUMO,
PARA EVITAR SOBRE-CALENTAMIENTO. DEBERÁ ESTAR COMPUESTO POR:

UN CILINDRO DE DOBLE EFECTO CON MEDIDAS 20 X 10X 58 MM; CUERPO DE METACRILATO TRANSPARENTE CON DOS
RACORES MACHO AUTO-OBTURANTES "CERO FUGAS" TN3.

UNA VÁLVULA L1MITADORA PRESiÓN A BOLA, MANDQR,IRECTO; CUERPO DE METACRILATO TRANSPARENTE CON DOS
RACORES MACHO AUTO-OBTURANTES "CERO FUGAS7 TN3. .

UN DISTRIBUIDOR MANUAL 4/2. RECI.lPERA~¡:~N ;~o'k,~JELc~i"a:UERPdlDÉ' METACRILATO TRANSPARENTE CON 4
RACORES MACHO AUTO-OBTURANTES "C,EROFUGAS" TN3. ':2' ¿P':"

UN ESTRANGULADOR DE:CA~D.;'~, DE ~~f:a:~RJ~TÓ:TRANSPARENTE CON DOS
RACORES MACHO AUTO-OBTURANTES "CERO HU''jA~;

ESTAR ;:f¡;
,

CON DOS

CON DOS

CUERPO DE p~

METACRILATO

RAlc;.ÓI'<ES MACHO AUTO-UN REPARTIDOR 6 CONEXIONES;
OBTURANTES "CE:RCI FLIGAS TN3.

UN MANÓMETRO REI'AR'r1DCIR "" TÓ'='" BeICAS. RA~IGO DE I'RE~;¡ÓN

UN JUEGO DE MANliIUl::t~A:;

INCLUYE UN
COMPUESTO

UNA VÁLVULA
TRANSPARENTE

UNA VÁLVULA
RACORES MACHO

UNA VÁLVULA ANTI RETORNO PILé5T.AJ:!~¡jE:l~~NRQ/Dli1fQ;rO;,QLJs!R8,Ó:g'~,METACRILATO TRANSPARENTE CON DOS
RACORES MACHO AUTO-OBTURANTES'''CERO,FI.lGAS'''TN3 . . •. . .

UN REGULADOR DE CAUDAL COMPENSADo',~'Ví;§'~dÓIIIIPeNSAClóNHIDROSTÁTICA); CUERPO DE METACRILATO
TRANSPARENTE CON DOS RACORES MACHO AUTO-OBTURANTES "CERO FUGAS" TN3.

UNA VÁLVULA MANUAL DE CIERRE, 2 VíAS; CUERPO DE METACRILATO TRANSPARENTE CON DOS RACORES MACHO
AUTO-OBTURANTES "CERO FUGAS" TN3.

UN REPARTIDOR DE 4 CONEXIONES; CUERPO DE METACRILATO TRANSPARENTE CON TRES RACORES MACHO AUTO
OBTURANTES "CERO FUGAS" TN3 Y UNO HEMBRA.
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
JLRG.
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EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A LO SIGOIE'NTIE:
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UN JUEGO DE 5 MANGUERAS TN3 TRANSPARENTES, CON RACORES RÁPIDOS AUTO-OBTURANTES, LONGITUD 520 MM.

UN CONJUNTO DE ELEMENTOS ELECTRO-HIDRÁULICA TRANSPARENTE. DEBERÁ ESTAR COMPUESTO POR:

UN MÓDULO DE ALIMENTACiÓN 220 VAC/24 VDC, 1= SA, CON PROTECCiÓN CONTRA CORTOCIRCUITO Y SOBRECARGA,
PULSADOR DE REARME E INDICACiÓN LUMINOSA DE FUNCIONAMIENTO.

FUENTE DE ALIMENTACiÓN ESTABILIZADA CON BORNES DE CONEXiÓN DE 4MM Y UNA CAJA AISLANTE CON TAPA
TRANSPARENTE XEROGRAFIADA Y SISTEMA DE ADAPTACiÓN A PANEL.

UN MÓDULO DE 3 RELÉ CON 4 CONTACTOS CONMUTADOS CADA UNO; CON LED INDICADOR DE EXCITACiÓN BOBINA;
DISTRIBUIDOR DE CONEXIONES ELÉCTRICOS: 6 POSITIVOS Y 6 NEGATIVOS; HEMBRILLAS DE CONEXiÓN DE 4MM;CAJA
AISLANTE CON TAPA TRANSPARENTE XEROGRAFIADA Y SISTEMA DE ADAPTACiÓN A PANEL.

UN MÓDULO DE PULSADORES Y TEMPORIZACiÓN CON LO SIGUIENTE: CUATRO PULSADORES, UN INTERRUPTOR, UN
TEMPORIZADOR A LA CONEXiÓN/DESCONEXiÓN, CUATRO LÁMPARAS INDICADORAS Y CUATRO DIODOS SUPRESORES

~~T~~~PttAED~~~~¿~gN ~~A~~~EXIÓN DE 4MM; CAJA AISLANTE CON TAPA TRANSPARENTE XEROGRAFIADA Y

UNA ELECTROVÁLVULA DISTRIBUIDORA 4/2, MONOESTABLE, RECUPERACiÓN POR MUELLE.

UNA ELECTROVÁLVULA DISTRIBUIDORA 4/3, BIESTABLE, CENTROS CERRADOS, CENTRAJE POR MUELLES. UN FINAL
DE CARRERA, DOS UNIDADES. CADA UNO CON 1 CONTACTO NA + 1 CONTACTO NC.

UN JUEGO DE CABLES DE CONEXiÓN QUE DEBERÁ ESTAR COMPUESTO POR LO SIGUIENTE:

CATORCE CABLES AZULES DE 500 MM., CON BANANAS DE 4 MM; CATORCE CABLES ROJOS DE 500 MM" CON BANANAS
DE 4 MM; OCHO CABLES AZULES DE 1500 MM., CON BANANAS DE 4 MM; OCHO CABLES ROJOS DE 1500 MM., CON
BANANAS DE 4 MM, UN JUEGO DE CABLES PARA ELECTROIMANES DE ELECTROVÁLVULAS (CONECTOR + LED + CABLE)
2 GRISES Y 1 NEGRO. , . , :

~og;~ ~~~;i~~~~i~~E~I~~~~~~~lg6~E::~C~~~~~~I~D~~;gS~T~~~:~~D~¡~6~~~~~0~;~~~:;A~~~6~
INCORPORAN RACORES ECOLÓGICOS DE CONEXiÓN RÁPIDA AUTO-OBTURANTES, ES DECIR, TOTALMENTE ESTANCOS
EN LAS CONEXIONES YIO DESCONEXIONES, INCLUSO EN MARCHA. TODOS LOS ELEMENTOS QUE LO PRECISEN,
INCORPORAN PLACAS BASE PA)'A SUJECiÓN AL pANEL DE PRÁCTICAS. TODOS LOS ELEMENTOS ELÉCTRICOS CON
CONEXIONES RÁPIDAS DE DIÁMETRO.4 MM. DEBERÁ INCLUIR MESA DE SOPORTE Y GABINETE PARA EL SEGURO
ALMACENAMIENTO DE LOS ELEMENTOS.

DEBERÁ INCLUIR MÁNlJAL O INSTRU<;tlv6 DE USO EN IDIOMA ESPAIilOL.. .' .• ' .

NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUENO TENGAN 1M: ESA LA MARCI:\ Y/O ORIG~NQUE LO IFIQUEN, AsI COMO
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACION EN SU EMPAQUE,
COMPOSICiÓN O CUERPO. . .

EL EQUIPO QUE SE ENTREGl:JE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA,
CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE
ACOMPAIilA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR CATÁLOGOS ORIGINALES DEL (LOS) FABRICANTE (S) EN LOS QUE DEBERÁN ESTAR
REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS TODOS LOS COMPONENTES O BIENES CORRESPONDIENTES A CADA PARTIDA.
ESTOS DOCUMENTOS DEBERÁN PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN EL IDIOMA ESPAliloL, y EN CASO DE LOS
CATÁLOGOS, PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DE ORIGEN ADJUNTANDO UNA TRADUCCiÓN DEL TEXTO AL
ESPAliloL.
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
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EN EL CASO DE QUE LOS CATÁLOGOS SEAN IMPRESOS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, DEBERÁ
INDICARSE LA DIRECCiÓN DE LA PÁGINA DE LA CUAL SE OBTUVO.

EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁ LA TOTALIDAD DE LOS BIENES OFERTADOS NUEVOS Y QUE NINGUNA DE SUS PARTES
ES RECONSTRUIDA.

E Y OBLIGA A DAR C~MPLlMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA DE
GOSTO DE 2017.

"EL PROVEEDOR" SE COM
ACLARACIONES DE FECHA 14[)E

EL "PROVEEDOR" ENTREGARÁ LOS BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE
EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA
EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD
FíSICA DE LOS BIENES; IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O
BIEN DE LAS EMPRESAS GANADORAS DEL CONCURSO, EL NUMERO DE CONTRATO Y NUMERANDO LAS CAJAS O

¡~~~~~g;S~~D~~~~AD~~;:~T~~I~:~ ~:~Ap;~~~AE:Te~N~I~R~s~~~ ~~~~~~A~U~O~~~~:~g~ E~~~U~~~N~~
CÓDIGO DE BARRAS O LOS NUMEROS DE SERIE DE CADA SIEN', DE,SER EL C O.

EL "PROVEEDOR" OTORGARÁ Al: COLEGIO U'NA'GARANTíA DE 2 AÑOS EN 'ÉNES OFERTADOS, A PARTIR DE LA
FECHA QUE SEAN ENTREGADOS Lbs BIENES EN EL ALMACÉN DEL "CONALEP", 'PEClFICANDO CLARAMENTE QUE EN
TÉRMINOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS08U¡'TOS RELACIONADOS CON LOS
BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBiO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA
EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30 DíAS PARA REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESiONAL TÉCNICA.

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ SI' OSrOADICIONAL PARA EL INSTALACiÓN Y PUESTA EN

~~~~~L~~~~~C~~~~g~ ft~~~S. T~:lr~~~J¡;~;gNE~sT~~~S~Nt~~~~; ~~~T;~g~;;ARTIR
EL "PROVEEDOR" RÉALlZARÁ SiN TO ADICIONAL PARA EL "CONALEP", D CE'SARIO, LAS ADECUACIONES
DE CIMENTACIÓN, INSTALACIONES ÉCTRICAS, HIDRÁULICAS, NEUMÁTICAS. O QUE SE REQUIERA PARA LA
CORRECTA OPERACiÓN DEL EQUIPO; INCLUYENDO MATERIALES MISCELÁNEOS, CONSUMIBLES, MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA E OTROS, PARA LOS EQUIROS CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS W 211 y 230.

EL "PROVEED OPORCIÓNARÁSIN COSTO ADICIONAL PARA EL COLEGiO LA CAPACITACiÓN CORRESPONDIENTE
A LAS PARTIDA: 11 Y 230; DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURA CONTADOS APAfÜIR DE QUE LA DIRECCiÓN DE

INFRAESTRUCTORA y ADQOURICSIIOCNAIO:.EA'~'A::L,RECSo~iElGEI'·OELLRAEQRU ' POR EséRITO. c'NTAIvD::T~:~~~~:Alt~A~~
EL "PROVEEDO ,,'- L'CUER,P Ee€L')EbQSu:!J¡"pNOITDAERIc
ELEMENTOS Ó C TES QUE ¡\f0 ESTÉN INTEGRAD
OFERTADAS, PARA UEDAN SERREGISTRAD,OS COR TAMENTEENELtÍ'¡VENTARld
PARTIDAS QUE APLlQ

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-01
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ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTíA, CONSULTA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 2017, CON RELACiÓN AL ARTíCULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y DEL IMSS
PARA LAS PARTIDAS QUE APLIQUE.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $2,074,301.60 (DOS MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS UN PESOS 60/100M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO
2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

SEXTA: VIGENCIA.· "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07
DE DICIEMBRE DE 2017, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

lENES Y MEDIANTE
ANTES FISCALES

N DE OPERACiÓN
O SEi\JALADO EN LA

SIGUIENTE: CUENTA
ERO DE CUENTA, CLABE

~~~f~~~~~~6~TO~TAL DE LOS BIENES YA LA PRESENTACiÓN
CON EL ARTiCULO 51 DE

SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS
DE LA FEDERACIÓN.

EL "PROVI=EDOR",.M.ANIFIIES1·A QUE !,L PI,ECIO ~)ERÁ "',)V """"

QUINTA: COlmli~iol~ES
TRANSFERENCI
DIGITALES A TR
FINANCIERA (CAJ

EL "CONALEP" SE OBLIGA
ENTERA SATISFACCiÓN DEL
DEL CFDI COMPROBANTES FISCÁL
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SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTIDAS 211 Y 230) EN EL ALMACEN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF W 105, PARQUE
INDUSTRIAL TOLUCA, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SI)
TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO
LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS BIENES, IDENTIFICADOS CON
ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA GANADORA DEL
CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LAS CAJAS O EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA
LLEGAR A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y
VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN.

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES,- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP"

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCLJLARÁN S0BRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESQ EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE.·SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP". .

'::'.:.: ·:::':'::\',.::':::i:'i."":":i",,,:,:,'/

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.. .

~E~~~~:'TF1s~Ao~~g~~c ~0~ODVEEREJ'C~R;sA~git.Tg~~I~~:~~~~10~~g~t~lis~T:¿tN~~~~~ ~ES~~;~~~~¿~~ ¡
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA 7
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GAR;NTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA 'Í!, CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN [1 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGÚIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN . '}
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL V·
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA /
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranel.gob.mx.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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B) LA GARANTIA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017, Y 2 AÑOS MÁS
PARA LAS PARTIDAS QUE APLIQUEN, MÁS MISMA QUE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA DE LA
ENTREGA DE LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL "CONALEP", ESTA DEBERÁ SER PARA CADA UNA DE LAS
PARTIDAS, ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN TÉRMINOS DE ESTA GARANTIA CUALQUIER FALLA,
DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA
O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA EL COLEGIO, EN UN
TÉRMINO DE 30 DIAS PARA REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN
QUE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. "EL
PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR LAS CARTAS GARANTíAS POR DICHO PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD
DE LOS BIENES, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETEADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE "EL
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL
CONSUMIDOR

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS BIENES NO, CUMPLAN CÓN LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ PROPORCIONAL,
CONSIDERANDO LAS CARACTERlsTICAS DE LOS BIENES, Y ENCASO DE PRESENTARSE ALGÚN
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS,

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO,- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LI\~;"ESTABLÉCIDAS ORIGINALMENTE, DE CONFORMIDAD AL ARTicU.LO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTcJS Y SERVICIQS DEL SECTOR P(¡BLlCO.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS,- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTICULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR" DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,

~~NMF~SRM~~:D ~é~~~~~L¡;~~~~L~L~~EDtADT:;~f~o~~~, 1~~~~~~~7;~T¿~~í~~~~lc~iD~~::~.(;~~B~LlcfoE

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA,- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 1\
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS,. Y SE DEMUE~TRE )'-'
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGUN DANO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

~'Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ~"'~---
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DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO. CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO. SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

5.- ~~~~bAN~~~~II$::g~:rir~~'Lg~ ~~~~~~~~~~~~¿j~ALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN

11_6~~~~}~~N~: E~EC~:~::I:~;:~I:L ~::T:~;o~BLlGACIONES,CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE

12.- POR REBASAR EL MONTO LíMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES.
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONAlEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTÚO CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE
INCONFORMIDAD.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN;SE CONFORME A LO

SE PODRÁ RES;It'lDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MO L CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE I ICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE ' . . .

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PRQVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

~E 6RU~~6~UD~:~D~A~¡T~:~6~V UE Sil~~~~:~OL~~~~~~~~:~J6~1$~'R~~;;AO:~b~P~UCB~~~~~~g~~ ~~~E~~
"PROVEEDOR". LA DETERMINACIÓ DE, DAR O NO POR RESCINDIDO EL CON'fRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

~IO~~;:~~gsE ~A~g~Ng~~LD~~~T:F~Tg~;:~E~gb~~~:~f~~~u66~g~:r~:0~~E~::N:SE~~g~~Dg~ ~A~6~ "}b
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DERESCISIÓN./

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-01
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SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARIAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARIAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LCS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, .DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIQ A LO DISPUESTO ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO. .

~~~~~~;~~¡~~6~~~~~~~;v¿'~g~~~~{ÓRDp~~~~~~~~~A$9~~~ ~t ~~~E~~~N5'¡OD:L~~~~E::'~~~i~~~~~~~
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL CUMPLlMIENTO,oétA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR EL
1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA O ENTREGAQA DE MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA DIA
DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

~~~k~~~~P¿~~A~~~L~G ES LABO~ALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL

g~~r~A6~D~~f~I~~TÚ~i :r~~}~~;¿~~:[~~!~i~~0~~i8S~~~Y%~E ~:~~g!~6f~~itf~g!~~:~
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGA UDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU~
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA J
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR. ./

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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EMPRESA, EL NUMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS
LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DE RECIBIR Y EN SU CASO ACEPTAR LOS BIENES QUE PRESENTE EL
"PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA cLÁUSULA SEGUNDA y EN EL
ANEXO NO. 2 DEL PRESENTE CONTRATO. EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES
DEFECTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO. NO OBSTANTE, EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITO$,TÉCNi.Co'S$OLlCITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y LO SEGALAQo'"EN'iFL¡f'R~5j'EN'f;EC.QNTRI}'t0,pARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICiÓN DEBERÁ SER EiENTRO"'[jE".. LOS 30DI"¡si'NATLJR'?,!cgS,f\.PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL
"PROVEEDOR", SIEMPRE Y CUf'NDO SER'EALlCE DENTRO DEL PlAZO PAR'?' ~,ENTR'EGA DE LOS BIENES; EN CASO
QUE SE REBASE LA FECHA LíMITEDE ENTREGA SE APLICARÁN LA SANCIÓN.CÓNFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS
CONVENCIONALES. ?

DÉCIMA NOVENA: SEl>vR'os.-,DECONFORt,JIIDAD"¿ON ·áIlRTíOÜi:CJ 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS '(81::'R'VICIOSrpE~8ECT9Rf'ÚBLiy9,;I::'~ ':~~OYEÉI':l9R"'5j'E~4R'ESPONSA§CE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE TOTALIDAD DELO$ alENES HA$TAiELMOMENTODESLIEN'l¡REGA A EN'l¡ERA$ATISFACCIÓN DEL
"CONALEP"

.,;" ",<s' ",: '" ;,',;:'.,'.;:;:;::/:~,,;,:(;::i;,:i,

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE .CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO 'EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBUCASOLlCITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". Di.CHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

~;§~I!~~~~Ap~R~~~~I~EC~~'~:O$~~DC6~~Cf~~E~~R~0~~Llg~~~~~u~~~~ ~~~~~ ~~T~~ ~~~S~~T~g; ~~

EN LA AUDIENCIA E CONCILIACIÓN, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHO¡(t
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARA LOs!
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS

~;g~~~t'Bi~~~~NM~R~;~iG~~~~~~~0~é~g~F~~6Yp:1N~~~g~tCjONES, AR'RENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
,,',;,;,' .,.',. ,',';>

~~s~~~T~0gE~~~lg;R?U; ~;~SMf::¡~,S'~ L~CG~0~p~I~I~~~U~r¿oD~f~~~N6~~N~~~~L~g~ó~A E~IAC~~6~~~~
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíÁDE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ 'SEGVIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

IJ")
/

DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-01
JLRG

17
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.c"""lep."du.m"
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CAS-085/2017

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA. POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PABA:;MII''¡ifE~pR'ErACíÓN"iCUMPLIMIi;NTOY MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AOUELLÓdoE NO ESTÉ EXPRE.SAMENJEt?SifIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY pE ADÓO)§JCIONES, ARRENDAMIENTOSi YpE¡;i\.llcio§ DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREV1SJO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTi; 'EL C.ÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIEr-¡fóADMiNISTRATIVO Y ELicóbld9Fi;DE;i31\tcDi; PROCEDlry1IENifOS CIVILES, Así COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE .

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 12 DE OCTUBRE DE 2017.

S IZQUIERDO GONZALEZ
INFRAESTRUCTURA

QUISICIONES

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F-Ol
JLRG.
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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REVISÓ TÉCNICAMENTE

-.
ARQ. REYNA PATRICIA SALAZA. ALAze.,.R
COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURAY

EQUIPAMIENTO

LIC. AMAYA,DE LA CA PA PALACIOS
ftOORDINA ORA

DE.~UISICIONE y SERVICIOS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES CAS-085!2D17, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESiONAL TECNICA, REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSE LUIS IZQUIERDO GONzALEZ, EN su CARÁCTER DE DIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, OE LORENZO OF AMERICA CORP, S.A. DE C.V" CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2017.
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DISTf,z:r:TO FEDE¡::,:{·1L:. el diez de jt.ü ic, de mi 1

,~:~"""=,,:::, VICTOR HUG'iO G¡OitiEZ ARNAIZ~ Ti'l;;¡.l1:ar de la NOTARIA

.'.

,=,,:,:~::=~:~, EL CONTRATO CONSTITUTIVO DE UNA so.~c::-·r".._"D,ANONltr1A DE

LUCIANO F'F:OSPERI ~ ,,,'st:í~' \:11 -t::i.mo n~~pn~:!.'ít"'l'l"t:<:ttlcí en eS'h) ~t~¡t() pOI"

/
DON i'1AUHICID RICARf'O BALD5PSARF:I BELLAROSA; ql.le Sif¡:/~í.)::;YWI'-'

¡-,1.1 ·t;(;:nClI~ de '1 i"~ CLAUS {AS (.jl,l'''' 'i; l~ll,I~?I'1 ",' J" 1'~'601'1 ,:f;""'.l

PI:::f;:lrlISU dE: h,\ SF.CRE el.' -: I n OL r::I:LAC rONES L?~r::-(OI':::ES. v (.jt,f8

r¡,W"r~f:J ¡'¡{In COfl\lj ',\.1 E~TEOUTO SO"rAL •.•'.~~ ••e~7L..,~e.L·~l~·...• ··.• ·

e·••• ··~PER!'IISO DE LA" S CRETARr: t~E~ES ~ TERrORES' .'.'.'

.~'"'"••• 1"',,";','. J.,,\ ¡o",na """S:;:-Ld'Ój .-I,? '.",'." ,;eJC ;,".-I.,d , e.c<'

!':,o1:i,c:i,t:6 ~/ con f¡ArH;l;'"llr¡(~n·l';(... ~:n) .:;;:.1 <¡1,¡::t;1.CLIIQ (,1U1 NCE:: d(e 1:;;\ L.EY DE

INVEI:;:!5"ION 1::XTI:;:(.:'IN;n:;:¡;:{"¡ ~ ~Je Cíb·b..l",6 (i"1 C:OI"I"espCll'¡d :i.E·~l'rl.::,,' PE}~I'~IS[)

dE'! 1,,1. BECF,ETAI:;;:r(.1 DE PEl..r-¡CIOI'1{; EXTERIOFn:::~{t, 1',t:lllli-:ll'"(:) ~~ell::3.s0
/

NUEVE j'lILLüNES ONCE MIL//OCHOCIENTOS CINCUENTA~ {;~~·:pediE~11·t;(,,~

9~Se9,.011~419.NUE\)E MIU GUINIENTOS NUEVE NILLONES ONCE flfIL
/

CUATROCIENTOS DIEC!Nt_rYE~ fo1:i.(.-, 2121,,574 VEINTE NIL QUINIENTOS

/
SETENTA Y. CIJATRtJ~fl"? fec:h<::\ siei:·e de abri 1 de mi 1 nQv-eciel"ltos

nQventa y cinco; pOI" Vil.-·t;\,:(J d\'~l ct,l<:ll d:i.c:h<-:t Secl'·/2'b'IJ":í.a

iOl.t,rb:w·:i.:-:::6 le<. ce., l:,d::i:t:t,ICión d(e (,11'1,,', pen;;QI'l"i,\ moi--"",:!. I:r<:.\jo 1:;,\
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VELAse

LDASSARRr BELLARA!'1IREZ~J)ON J'1AURICrO RICARDO

CAPITAL VARIABLE~
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., .,~..
,:.!'''''- ~-i:',

._. di:Wlom:i.l'l<;(c:i,órr "DE UJRENZO OF Afl1ERICA C.ORP" ~ SOCIEDAD ANONIMA., -
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DE CAPITAL VARIABLE~

d('2 1;:\ '..,0.';,/ ¡;lal",;, F'l"C¡Il)(J\,(.-,I'· J:c.\ IJ'lVG.'I"E.:i.ón IrJ0~:·~:i.c,:\¡·\a y ¡:~(:-:'):'IIA:I."\r 1,:\

.....:

se

Pl'·m\d.st;a f~n el ~"-I"':l';1:~j!.1:9. ':f~j;~c~':i~;'d';':\" o <:.",1 C:Ol'lVt\~¡"d.Cj

(',,]. :"\¡"'·I;;;í.c:LllcJ '¡;l"E·in'i:;'; -':~; . ,,¡¡;ie;;. ¡;unbc¡::" el,",'l F~E,'91,'\Ii\(t:'vlt;(J

(:::.·~t:I"<;\njc~I'·O<';j.
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,
1
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y DON LUCIANüBELLAROSA

SERGIO RAUL VELASCO RAMIREZ~

BALDASSARRI

DON

MAURICIO RICARDO

....
m(01"GU'I't';:Ll (;)1'\ ·{'CWl>W.\ de ANONII'[A c'-:ll'l·1<:\ li,¡(;)d:<:\l:i.d",.d eI(;·: C(.)PIT(·\!... .- .::"

;,,:::;;r_~:::;:;:: SEI::'¡UNnAw - El 1~¡rJlil:i.c:il:i.Cl dr.:::· 1:0\ s(JciG.'dad ",·.t::'n:~ \,,'1", r<1EXICO,..

DISTRITO FEDERAL,. sin P{~'l'·jl,¡:i.l::io dG, pC.1CI~'I" E.'!i;t:<':\b;r.b\~:el" ai:¡enc:i::,,,>

,,::::::,:::"::,,::::"'""r~"'~:;""":~"';"'::::""'::::::::"";::'~'::::::;:::=DEL DOp1 1e1L10== ::::::::":;:::'::''''' ;::;"" ..,;::; ;:=:::::: :::,r~::::::"""';':;:"::~~':;:::";

::.'

dCim:i.c::i. lioSo

cont:J"ti'.t;r.1S ~;;in q¡.J(~ f.., 1 1.0 impl;i.<:¡Lll:'..' (0:1 c<:\ll\bicl rJí~l dqmic:i.l:i.IJ

""'~~,..::,:::"" a). - La Inves'l:-ig&ciór¡ y ·Desart·oll,~ Tecnológiccl. =======

i".(J e :i. a J... ~'::'" :::,:::,:;~ ::,::,,:~,c~,:,::;:::;:;::r.::':::::::::;::"""'~"":::~::::r.::::':":>::::;:;C. "";::;"":::::;,,:;::~~:::::::::"'.,:::::;,,:;:: "'~ ::",:::"'.:::::;:;:;:::~_._.,_ •.* _.•••



a nornbt-e de

j~:~p':ort.cH:ión d¡;:,
¡-. ,

y proqúc~os por propia'_iones'

ter-::et- s, adefllás de ::ia fabt~icación? la

venta en M~:':J.::o y l~~l .;:::1 E:~tt-anjet-O, de
(

y /~atet-¡iales. did¿¡cticos", ,

la

medición,

La

rnáquínas~

===== b}.-

instrumentos de

cuenta <:<

....;

aparatos electrónicos máquinas técnicos en

general.==================~=~===============================

la limi't.ac:i6n a que hace

t-efen:,:ncia el Artículo Octavo Transitorio de la Ley de

Inversión Extranjera" en

5e:t~vicios DE \/10:OEOTI:.X'(0 V Cl1NI"!UTf.)CION 1:: F'(·)GIUETIÓ:. =~=

iÓn

======
capacit.ad"c·Tener===== d).-

.: i'" .

===== f} .. ·- La prestación de serví ios de asesória y

consultoría para lograr su objeto so' al .. ===================

9) • - Aceptat- o cot{fer i t- toda clase de

rep,-ese,',t.a-=iones, inte'-.=ambiQS~"•.-.signa'=iones, e·:·misiones

met"canti les y mandatos" eb ~nd':' en su propie- nombre,. o en

comitente ca signatario o mandante~ 'agente o

la República Mexicana de Personas

Fisl.cas Ct morares.acionales C· e}:t.ranjet~os-. ================
===== h).- Servi ie de mantenlffi2ento y reparación de todo

tipo de eleme .os tendientes al CUMPlimiento de su objeto
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instalación y. mantenimiento .. de seryicio que requieran sus
1,¡

. ,
,1

social~ como

corisum i dc,re:s ~ =:::::::::::: ==:: == ==== ==::: ==-:="':7:=::: ===:= =_b;=.::: ==::::=:=::: ===::: == =::::::::: ==

c.btenet- soportes patt~imoniales

asesoría~ ditH e.cci6n:?
1..¡

j
,¡

1

comisión,

tE:ndie.ntes a

tipo de personas,

t-epresentaci6n,

de tado

mediación,

administt"ación

La prestaci6n de===== i).-

~upervisi6n, de

sean físicas, ff\ot·ales '::> rideico::-misos. ====:==================

desarrollo del rin social y las actividades propias

===== j} La ad';:II_ásici6n, arrendamiento;) >:< st.lb.at-rendarnieni::o de

¡

i
I
1

así

inmuebles necesat-ic,s o convenientes

la Sc,,::iedad;

muebles elos bienes

obtener y otorgar el uso o goce, cualquier titulo

la Ley, de t.oda

'1

1
j

.¡

y

o en elpaí.s

mediaciones

las

en el

con empt~esas nacionales o

de la República Mexicana; así

t-afllO de

las comisiones,

real ización de cl"~alquier tipQ de

el

de

en·

en cualquier" fonfla pet-mi tida POI~ la Ley~

pt·opios o ajenos~

t-arno

gestión y

la n::pt~eset'ytaci6n de pet"sonas fisicas o morales~

el

~ravar~

Celebrar toda clase de contratos y convenios con

===== k)

inmt.lebles", sean

República Mer-icana o en él Extt"anjero~======================

actividades sociales~ naci.:;.nales o e:{t.ranjet~as, de.ntr-o de la

extt~anjero~ === == === ============= ======== == -= ==== =========== ==

===== tí)

===== m)

bienes muebles e inmlAebles POt· cualql...lier titl.~lo legal. ======

girat" en

e:<tranjet~as" derrt.t-c. y

trámite que sea

na.=ie,nales o

=:==== .;:.) La

comerciales de cualquier

negociaciones de todas especie,

lQS fines fisicas

¡
,1
!
I¡

:1



..~

nacionales o

ante ct.lal·:;Il_~ier

Fede~al~ Estatal

act-O$ y

Estados~ Distrito

y

Fedet-al

de los

de 1.:.s

asi

pat·tici¡:::.ación

estát.al o sean pet-sot-Ias fisicas Q

nacionales o e:{t.rardet·as; y la ejecución y ·:::elebración de:

todos los actos y contratos licitos ya sean civiles o

se requieran de manera directa~ por cuenta

propia o en cCHobinación" asociación o participación con

pt-endat- .0 hipot.ecar,. biet"les. mueb es e irnnuebles Pt-opiedad de

fa ma permitida por la ley~en===== g)

::~~:s~::::::: s:::::::::::::::::~:::::::~:::
representaciones y SI•.¡,.::urszalZ:: Re:,"bliCa

el E>:t.ranjet-o pat-a el j_sat-t-OllO de las ......:::

desan-c.lla la empn::::sa; !Si corno la adql_üsiciór

de bienes rt'luebles~ c:-enset·es~ matel;.( alj~ eguipos de

tFan~porte,. rnaquinari ~. equipe< de I i.:::in- yfíOS 1demás bierles

rlecesat-ios pat-a el desa'- 1: Cl del obj- ...o 50cial.============·

la sociedad o que posea por el alguier título legal. y fungir

como gat·ante solidario subsidíat-io~ hipotecar-io Q

prendario~ d~ obligacio s adgui t-idas POt- tercet-os. ==:;::======

::: ; ..
Promover~

participación en capítat y patrimonio de todo género de

sociedades met-ca.? i les~ civiles~ asociaciones o empresas
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nacionale.s

cornerciales~

indo1e ~ tant.-:-

St.¡ adrninist.ración Y l'iquidaci6n;

forrna~ otorgar pt-estamos las sociedades rnen::anti íes~

·.i

1
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j

1
\

j
i

(1
'1
1
:1
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¡
1

... ;·í
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í.¡
d:¡.,
'1
J
:j

;1

;¡

I
I
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y

la

como

riscal"

sis+...emas

así

OPE:t-aci6n de

so.=ial, ce que

de,

ley~

la prestación

cont.able,

la

y

la adquisición de acciones~

i ro? 1ementaciór:

en su c.apital

e-najena.=ión

de,

facultad' de designar la mayoría de los

los aspectos técnicos, consultivos Y de

no necesiten concesión fedet-al par-a ser

la

la áreas administt-ativa~

adquisi,=ión~

asociacion.:::s el'"l las qrAe tensa intet-és la sociedad

La===== ·s>

obligaci9nes, aceptar, girar, endosar o avalar toda clase de

pueda ejercitar

ley.========================================================

cl~alquiet- titulo valot-

antes menci or)adas ~

administrativos~ de contabilidad, d~ planeaci6n y.auditoría

de cualesquier t:í.tulc.s o valot~es m,;:.biliar-ios que pennita la

rinanciera y corporativa~ así como de auditoria en las ramas

negociación de todo tipo de acciones~ partes sociales y de

dit-ecci6n~ get-snciales,

empresas ~ncluyendo

o de los títulos emitidt:."ls .;. aceptado~ p,~r t.erce.ros* =========

===7= ~) La emisión~ suscripción~ aceptación, endoso~ o aval

ce participación rnayot-itat-ia

civiles ce

órganos de administración_==================================

operados.===================================================

cuenta propia o de te~ceros, de servicios proresionales de

.==;=== u) Obtener .:;¡ conceder- prestarnós .~tor9ando o n::cibiendo

'===== v)

.~xtrabursátiles que

.titulos de crédito·o respecto de las obligaciones contraidas

: titulos. de; ct-édito o cualquier tip':J de bienes bursátires y



pl.Jblicidad,.

c,:¡ntr~ata·=~ón

.;:ualquier clase,.

programaci6n,. la

computaci6n~ promoci6n~

en el capacitación y

personal,. recursos humanos". seguridad e higi~ne; y en

general,. la pn:astaci6n. y contt-atación de servicios de

asistencia técn~ca a empresas y/o particulares~ nacionales o

extranjeros,. cualquiera que sea la

eelebt-acióncorno la

federales Qt-dinat-ias Y especiales", opc' ones y pt-eferencias"

pan", todo tipo de ac:ti idades relacionadas con

celebración .:Ielaasi

.;;. similares"

sociedad,.

ft·anquicia

la

y concesiones

contratos de

el objeto de

--

:ecnO!09ia y aSis~encia t~lca.===~=================~======

:;:==== x) Fyc.dUCC16n de l"lbt-Os,. revIstaS,. f.:.lletos,. manlJales

y todo tipo de infor;;~sn relacionada con el objeto social,

asi como tradu~c~n de manuales~ documentos técnicos~

follet(js~ c,pet~ac0"es de imPt·ent.a pat"a la producción de
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bajo la sig1.lierLte denon.1ili.acióll:
DE LORENZO OF AMERICA CORP. S.A. OE r.. V..--'-__

!)[RECCION GENElilAL DR!
\ S (J I'iT O S1),!XJ.¡u1¡;íh;7<é!~ (Ll C.

L::!. so~iedIl.d. o .: socÍticióll de
insertó en su Escrittrra la. siglüentc dit11:3Uh...:

S-...1lo..-j

Cláusula el.e exclusión. eLe extnmjerqs.
Clausula de aduüsióll de extrnuJcros
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SECRETARiA DE RELACIONES

MEX!CO

En atención a la
.¡ :--

solícitud . presentada por el

C. wrq!I!=! r.n:{?;,¡ 1:"7 nc::::r:~HrJ/
,u

esta Secr~laría concede
'. r...

permiso conslHuir una

bajo la

Escritura
extranjeros
Artículo
Inversíó.n

Este permiso, ,quedará condicionado a que en la
Constiluliva se inserte la cláusula de exclusión de
prevista en el . Articulo 30 o en el ue señala el

31, ambos del Reglamento de la remover la
Mexicana y Regular la Inversión

haga uso
Relaciones
fecha de

.' .

..

El Notario o Corredo Público se
de. este permiso, deberá dar aviso a de

Exteriores dentro de los 90 días hábiles: a .~ 15/
autorización de la Escri .ra Pública correspo jente \SI..........-

Lo anleriOr~e comunica con fUI am.;. o/~ fas
Articulas 27, Fracción 1, de la Constitución ~li"" d~~ los
Estados· Unidos Mexicanos, 15 de la Ley de .-: rsró EXlra~J y
en los términos del Artículo (faCCIón V ~Lc.''''' L I OrgarV.Mf¡ de
la . Administración Pública Fed raL /" lo...::.:}

/' ~
Este per ¡so ..peJa(~ de / surtir efectos sí~ se

hace uso del mismo denlro de los 90 días hábiles siguienle~a la
fecha de su expedición y se otorga si / perjuicio de lo ~puesto
por el Artículo 91, de la Ley de Fomento y Protección de la
Propiedad Industrial.
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ARTURO LUIS ANTONIO DIAZ JIMENEZ, TITULAR DE LA NOTARIA

NUMERO CUARENTA Y SEIS, DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO: QUE

ESTA COPIA FOTOSTATICA EN VEINTE HOJAS UTILES DE LAS

CUALES LAS - PRIMERAS DIECINUEVE VAN SELLADAS E

INICIALADAS POR MI, ES UNA REPRODQCCION FIEL y EXACTA DE SU

ORIGINAL CON EL CUAL LA COMPARE. -'- - - - - - -

LO ANTERIOR CONSTA EN EL REGISTRO' DE COTEJO NUMERO DOS MIL

SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DE.ESTA FECHA. DOY FE. -
MEXICO, DISTRITO FEDERAL A OCHO DE MAYO DE DOS MIL

.!miL- ---------- --------

ARTURO LUIS A-~TONIO DIAZ JIMENEZ, TITULAR DE LA. NOTARIA
NUMERO CUARENTA Y SEIS DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO,
QUE ESTA COPIA FOTOSTATICA EN VEINTE HOJAS UTILES DE LAS
CUALES LAs PRIMERAS DIECINUEVE VAN' SELLADAS É '-INTCThLADAS
POR MI, ES UNA REPRODUCCION FIEL y EXACTA DE SU COPIA
CERTIFICADA CON LA CUAL LA COMPARE - - - - - - - - -
LO ANTERIOR CONSTA EN EL REGISTRO DE COTEJO NUMERO TRES
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO DE ESTA FECHA. DOY FE.
MEXICO, DiSTRITO FEDERAL, A TREINTA DE ~~RZO DE DOS MIL

~ MIL SIETE - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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EXTRAORD¡NARIA.·······_.··_._•••_ __·.-· _•••~·_.- ..:_ _-

OTORGANTE: "DE LORENZO OF AMERICA CORP.", SOCIEDAD ANONIj'v1A

DE CAPITACVARIABLE, POR CONDUCTO DE SU DELEGADA ESPECIAL

SEÑORITA ALEJANDRA JULlETA ZORAVILLA PETRIKOWSKI. ._ .

•••• En la ciudad de Cuautillán, Estado de México, a los siete dias del mes de

mayo de mil ,novecientos noventa y. ocho, Yo, el Licenciado OSCAR ALFREDO

CASO BARRERA.VAZQUEZ, N<?tari6 Púlllico número .seis de este Distrito,

hago constar: _•••••••~••,~:••~~••••,;.;••.....,••~ _._••_ ••_ _ ••-

._- LA PROTOCOLlZACION,Dé •. UNACTA .D'E ASAMBLEA GENERAL

~:;:~:~;:'::'::E:I~~I~:::~~S~:I~A:M::;~~t~~?:~~~:
VARIABLE" a solicitud des~déle~ada e~pécial señorita,:ALEJANDRA

JULlETA ZORAVILLA PETRIKOWSKi,en lostér;"inos'delo~:~ntecedentesy
cláusulas siguientes; previa: ..:.: ',':._...;~~._.~ ••••_.i..;..:~... ...__...__...,..:__.
""', PROTESTA DE LEY.•. Para los ..fectos de las·, dédaraciones que la

.compareciente hará ~onstar en este instrumento,: pro~edr aep'rotestarla en los

términos de Ley para que se condujera con verdad, advertida. de las pena's en

.que incurren los que declaran con falsedad, es la imposición. de seis meses a

'cinco años de prisión 'y de treinta a setecl"ntos.cincuenta dlas de multá según
. .

prevé el a¡tlcylo ciento' cincuenta. y ..siete.. d.el Código Penal en vigor.

Apercibiénd.ola de que si declara falsamente. en la presente escritura, incurrirá

en el delito -a que se refiere la Fracción Primera del articulo antes mencionado,

en ra¡¡ón de. que. si en sus declaraciones faltare a la verdad esta manifestación

se equipara'al delito de falso testimoniotipificado en ia ley en cita...-.__...._•••••.

.............._ ••_ - A N T E C E D E N.T E S -.-_.,••_••••_••__•

.... 1.- Que por escriiura pública número veintisiete mii quinientos diecisietl', de

fecha diez--qe julio de mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante la fe del

Licenciado Victor Hugo Gómez Arnaiz Notario Público Número ochenta y cuatro
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del Distrito Federal, cuyo primer testimonio ·tomó razón y fue inscrito en el

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal en el folio

mercantil número doscientos un mil seiscientos cuarenta y seis la cual remito al

apéndice de esta escritura ya los testimonios que de las misma sé expidan con

la letra uA11 • _~__~_~ ~R.~_~~__~~__•__~ ~_~ ;. ;... _

--'Para el otorgamiento de la presente acta, me presentaron én dos hojas

sueltas tamaño carta escritas por un solo lado, que tengo a la vistÍl, las cuales,

contienen el acta que se protocoliza, de fecha veinte de septie~bre de mil

novecientos noventa y cinco, la cual remito en copia certificada al apéndice de

ésta escritura bajo su número y con la letra "B" la cual se tiene aqui por

reproducida para todos los efectos a que haya lugar.---------------"--------------

----------_---- M A N I F E S T A C ION E S -.-----------!-----------
-- PRIMERA.- Por no intervenir en la formación de los documentos transcritos,

el suscrito Notario no asume responsabilidad alguna por su contenido.---------

--- SEGUNDA.- Se lleva a cabo la presente protocolización de Acta atento a lo

establecido por el articulo treinta y tres del Reglamento de la Ley para Promover

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, publicada ·en el Diario

Oficial de la Federación el dla martes dieciséis de mayo de mil novecientos

ochenta y nueve que establece que "no se requiere permiso· de la Secretaria de

Relaciones Exteriores para Reformar Estatutos Sociales de las sociedades

constituidas, salvo los siguientes casos: --------.----------------------'---------,------

__o 1.- Para incluir en los Estatutos Sociales la "Cláusula de .Exclusión de

Extranjeros" o eliminar el pacto a que se refiere el articulo treinta y uno. ----'----

---11.- Para cambiar o modificar lá denominación o razón social". ---------------

--- TERCERA.- Esta protocolización no prejuzga de la validez del contenido.·de

los documentos anexos, toda vez que la compareciente bajo. su más estricta,

personal·y exclusiva responsabilidad declara que las firmas que· calzan los

documentos que se protocolizan fueron puestas por propia mano de los que en
"

:::=:".:.,-:::.-::::-.::=~:.:~~=--=-1
________________________________ C L A U S U L A S ---------------------------------------- I
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.- SEGUNDA.' Enviese a Registro Público de ia Propiedad y del Comercio

correspondiel,te el primer testimonio de esta·acta, para s~ debida inscripción en

el mismo.•••.••••••••••_-_•••_•••-.-.--•••••••••- ••••••••••••••--.-.-••--.-••

. . . .

soítera, abogada, con domicilio en la calle. de' ¡bsen, número' quince, interior

••- TERCERA.· Los honorarios, gastos, imp~estos y derechos q~e' origine la

presente ac~ serán por c~enta .de "DE LORENZO' OF AMERICA CORP:',

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITALVARIABLE.··---··_······_·_······-··_·-

••-:._••.••..:._••••.•••••- P E R S,ON A L.i D A O .-••••••.••_-_••_-•.-.-.__•

•.,•• Me acredita la compareciente' con el acta transcrita y las c"pias certificada

q~e me exhibe y se relacion~h en.~I'antecedÉmt~s prir;,ero yseg,Jhdo romano
.. : ' "~.

de esta escr,itllra,· y declara.• q~e las .fac~ltades q~e ostenta. no' le' han sido

revoc~das ni,limitadas en fórmll:iíl~u",,¡·;·qi.e s~ te'pri:isentadatiene capacidad

legal para la. celebración de este acto,y ·seencuentra~---c:'::'-.~.:<·._._•••--••- .

•••• Que por. sus generaleslac~mpá~eciente manifestó..ser:·de nacionalidad

mexicana, hija de 'padres in\lxicanos; o;iginaria de iaCiudad .de. México, Distrito

Federal, donde nació el dla siéte de mayo.de mil novecientos sesenta y dos,

. .

doscientos c~atro, colonia Polanco, en México, Distrito Federal, y a quien no

identifico por. ser de mi .Personal.c.onocimiento.•••- .•~-_••·._,.·"--········_---·

._. yo, EL NOTARIO CERTIFICO: ._".•.•;._•.•__•••••_._:...•••••••_.•_•••••__••_ ••••

•••• l.. Que n,la aseguré de la identidad de la compareciente en los término de

Ley y como quedó asentado en el capitulo d., generales, a la que conceptúo

capaci.tada legalmente para c"ntratar y obligarse, y en consiguiente para la

.celebración de este .acto en razón de que no observé en ella manifestaci.ones de

incapacidad natural y no tengo noticias de. que esté sujeta a incapacidad civil. -" .

•••• 11.: Que \Uve a la vista los doc~mentos citados en esta escrit~ra .•c.....__•••

---- 111.· Q~e se leyó en voz alta y clara y. se explico el valor, las consecuencías y

el alcance legal del contenido de esta escritura a la compareciente.•••••- •••----.

.'
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-- IV.- Que la otorgante manifestó· s~· conformidad con este i~strumento, lo I
ratifica y firma en comprobación el dia de su otorgamiento, AUTORlZANDOLA

DEFINITIVAMENTE a continuación por estar cubiertos los requisitos de Ley {íJ
. • . .- 1;' ...O/~

no ,,?usar Impuesto alguno. DOY FE. ----.---------------'---------------/1.,: ·1i 1:~ r. e, ,<-'
-- Alejandra Julieta Zoravilla Petrikowski.- Rúbrica.- --' -',\. .'i.,;'

r'
-. Licenciado Oscar Alfredo Caso Barrera Vázquez..- Rúbrica.- EL SELLO DE ~

AUTORIZAR.-------------------~------ ---:--------~------

---------AN OT AC I ON E SC O M P L E M É NT AR lAS --------------

-. NOTA PRIMERA.- Con la letra "c" agrego al apéndice de ·esta escritura

copia certificada de 105 folios que contienen la presente escritura. Doy fe.

Cuautltlán, Estado de México, a siete de mayo de mil novecientos noventa y. . ,

ocho.- Lic. Oscar A. Caso Barrera Vázquez.- Rúbrica.- ----------------------

EXPIDO ESTE PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN ORD~N. SACADO

. FIELMENTE DE SU ORIGINAL DEL PROTOCOLO A MI CARGO PARA LA

EMPRESA "DE LORENZO OF AMERICA CORP...·SOCIEDAD ANCirillMA DE

CAPITAL VARIABLE, VA EN NUEVE PAGINAS UTILES DÉBIDAMENTE
.... ~ -:--::

FIRMADAS, SELLADAS Y COTE ADAS, CUAUTITLAN, ESTADO De:
",.- :'

MEXICO, ASIETE DE MAYO DE MILI OVECIENTOS NOVENTA Y OCHO,;-
. ". ".,: 'b.,.5;~?k.:,J_____ CORREGIDO •• • - •__•__ DOY FE. l\!,:.;~-

\,.,-!" .
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EN <LFOUÓMERCANTILNUMERO: 101616

DERECHOS: $ 5Q1 .. REG.ENCAJA:JD(OBI

PTDA.: ! OG IO DE FECHA: D2 - 66-,/,8

ENM8'.ICO,O.F.,A&OE~LJI'io DE 19jfJ

él DmEC10R GEnER.~l üfL nl.~,\ TRD PllBl:eo
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" \.. ~. DIAZj¡
"'o; ",,'1>OS At~ :{¡-<5j>

${. /\~t(.:BC... "-- JI
:z. "'~e' ~;: .../.t3 ~{¡ ~:. '(,-!r eJ "
~~'" 'a..:e~

t~* ~ ~ ~.."!!::1 '?YQ ,- ~'tj= "

~ !J/~m o~I>\5.'" .
. xieo, Dis ral/siendo las Catorce horas del dia 20 de Septiembre.

P¡: ttltri' s noventa y cinco, se r~unieron en el domicilio social de ,. DE LORENZO.
. CORP, S.A. DE C.V. ", ubicado en la calle de Pensylvania No.189, P.B.,

Col. Napoles , México, Distrito Fedefal, los ~eñores Accionistas de 1~ misma, con el-objeto
de celebrar Asamblea General Extraordinaria, de Accionistas~-~--------------------_:._-------

.·····Fueron desiguados: Presidente el sefior MAU~."...2UCARDO BALDASSARRI
BELLAROSA, como secretario el sefior SERGIO . VhL~SCO RAMlREZ y como
escrutador el sefior LUCIANO PROSPERI, quien li~ ellbserutinio examinando y

. comprobando 1<\ lista de asistencia de ACCiOnist~~tario certifico que est~
. representadas en la asamblea la totalidad de las mil'\l;f<i!on J¡>. q\!e'esta dividido el capital
: social de" DE ;LORENZO OF AMERICA CORP, S:¡f'@~' :' en I",iguiente forma:···
..••..............•......_ " _ ..
ACCIONISTAS ACqOO~:~.SERIE CAPITAL

MAURICIO R BALDASSARRI B. '33!J "B" 165,000.00
SERGIO R. VELASCO RAMIREZ 31)'''~, nA" 165,000.00
LUCIANO PROSPERI . ~40' ".' "B" 170,000.00
S U M A S lJtioo" 500,000.00
mil acciones, c,?u valor nominal ~e qu~ent6S'~~90s cada una, quinientos mil pesos.-~-------

=:::E~·~dt;··i:f;;;;··;;~;;;;;'T~i~~;.¡t;~;id~~;~~·dci,;i~:·;~;~;~~~~~·i~~~l:d;·;a
aSamblea por .:néontrárse retmid~'clla"'éi '~ien por ciento del capital requerido por el

. articulo ciento' ochenta y oc1)o ÍÍe la Li1Y General' de Sociedades MereilUtiles, .para la
cel'ebración de. la misma, sin"Zesidad 'ae publicación de previa convocatoria habiendo
aprob~~o:los s~cios en sujetar4fáes~.?llo 'de esta asámblea a la siguiente:----------~-----_..:--
·-····-··..· ..···-..··•···..···········ORDEf<ZDEL DlA····-..··..·,····..· ..•..···•..•·..····c..·..·--
·.···I.·Ailn\entQ del Capital}0c¡¡,¡\".- - ~ .
.••.I1 ..Desig~á¿ión del Delfg.ado EsP~Cia1 para la protocolización del Aeta.··--··_·--..··•··..
-~---Acto seguido sepaso~ esroc;lio'y resolp,gióil de los astU1tos a tratar. desahogandose en
la fonna siguiénte:-~--:----:..;~7--:.----.:--..:;.----~-~----~---.:------------------- ~ ~ _
-----~rirner Punto.- En desahogo del primer pünto es d~ aumentarse y se aumenta el capital
~e esta ~ociedad, en su parte variable .... ( series "A"-UNO y "BU_UNO) se realizara una
aportacion de cien mil pesos, para operar en 10 sucesivo con un capital variable de cien mil
pesos, representado por doscientas acciones nominativas series A-UNO y B-UNO con valor

..-noID1narae·quiilleñfo·s·pe~Qs ~ada una. -------':------~------~-:-----------------------------~- ------

-------..------.----..- ..-;c---.... ---.-:-----.--_...•.~ - ':--.-------.- .._.
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~ .. c.~o k4 .
~~o \'UU¡CO ~p.(:

<:a<:;"f;-'¡¡'~\"f)OSH.~ . .f¡. f;
~.;:!?'::' ',.,:.
:::i:e~ rus han cubierto en dinero y en efectivo, el aumento de capital .antes ..

C'~ • ~~ :da proporción. por lo que el capital total de esta sociedad queda suscrito

J¡<?-2 c,:,i.is~1 ,~~~:~,:~~~:=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=~~~=~~=~:=~~~~~~~~~=~~~~~~
(Jo ~$.t' ACCIONES.

A U ME N T O T O TAL
. "A" Y "B" A-UNO/B~UNO "A" Y '$" A YB-UNO

MAURlCIO R, BALDASSARRI B. 66 330 66
SERGIO R. VELASCO RAMlREZ 66 330 66
LUCIANO PROSPERl 68 340 .68
SUMAS· 200 .. , ". 1,000 200
-----Acciones con·un valor nominal de quinientos pes~sgcaa.? un~ que suman en su

~~~:r,~~':~'~~~~~~~'~~:~~:~~~~:~:'~~::~:~~'~~'~~~~~~!f~~ ~:;:~~~~~:,~~:~:_~~_~,~!'ar:e
SE~m:mO PUNTO,-En deeahogo d~l segundo P~?"jJ.la:·ord,,~n del ~ia, los Señores .
ACClOlUstas estan de acuerdo en desIgnar a la seno'tlta~:E},f,¡NDRAJ, ZORAVILLA
PETRlKOWSKI para acudir al notario de su elecci~\f,?ri;,t?cól¡fu la presente acta--------
--~~-.------'"--------------------------------------------------.;."'~.:.;.-;t.~---7-----.,-----:"-----~~~~·--~~~-~~

. --~:_:.·No habiendo otro asunto que tratar, se.dio por t~nninaél<\ ¿sta asamblea fumando 1 os
que a ella' concurrieron para constancia y quie¡;tes re,cibieron los titulos representativos de

, ·sus acciones 'eXhibidas para concurrir a la mism.ci~ .

. ..~.¡IV«{~:';:' . "
~;< \ ',/

MAURlCI R.BALD"· ARRIBELLAROSA
".' ,.

' . ..~ .....,- =---------_..



A~TURO LUIS ANTONIO DIAZ JIHENEZ, TITULAR DE LA NOTARIA
NUMERO CUARENTA Y SEIS, DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO: - 
QUE ESTA COPIA FOTOSTATICA EN --illJ:!ffi- HO.lAS UTILES DE
LAS CUALES LAS PRIMEP~S -ºfJATRO VAN SELLADAS E INICIALADAS
POR!1I, ES UNA REPRODUCCIOH' FIEL y EXACTA DE SU ORTGIHAL
CON EL CUAL LA COMPARE. - - - - - - - - - - - - - -
LO ANTERIOR CONSTA EN EL REGISTRO DE COTEJO NUMERO
,DOS MIT. OOSCIENTQS CUARENTA V TRES DE ESTA FECHA. DOY FE.

MEXICO, DISTRITO FEDEP~L A QUI~CE DE SEPTIEMBRE DE~
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ACTO: PROTOCOLlZACION DE UN .ACTA DE ASAMBLEA GENERAL'

EXTRAORDINARIA.-----.~-.--~-_--l------~---~--~-------------,:..---". ',',
OTORGANTE: "DI;: LORENZO OF AMERICACORP.",. SOCIEDAb.ANONiMA

DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU DELEGADA ESPEciAL

SEÑORITA ALEJANDRA JUlIETA ZORAVILLA PETRIKOWSKI. ---.-'---.--

.. -- En la ciueJaeJ eje Cuautitlán, Estado de México, a los veintiún dias del mes dé'

mayo' de mil novecientos noventay ocho, Yo, el licenciado OSeAR ALFREDO

CASO BARRERA VAZQUEZ, Notario Público' número seis de' este' Distrito,

hago constar:----------~-_:_'-:---. -.----------.----.---:---~-..-.-.--o-'_.:.:
---LA PROTOCOllZACION·,DE UN ACTA DE ASAMBLEA -GENERAL, .

i •

EXTRAORDINARIA DE AcélONISTAS DE LA EMPRESA DÉNOMINADA

"DE LORENZOOFAMERICACORP.~',SOCIEOADANONIMA DE CAPiTAL__..••__ .• --,._.__ .• . '.' -: __.-.; __.... - . __0-. : .+.~..... _.....'._

VA~IABLE,a solicitud de su: "delegada espécial s.eflorita.· ALEJANDRA

JUlIETA' ZORAVlLLA PETRIKOWSKI, en los té~~inos·de.lo~ antecedentes. y

cláusulas siguientes, previa: -----------~--:--.---..:.."

-.- PRQTESTA bE LEY,- Para los. efectos dé las 'déclaraciones que la

. compareciente hará constar en' este' instrumento, procecil a protesla,rla en los

términos de ley para que se condujera can verdad, advertida de las penas en

que·incurren los que declaran con falsedad,.es la imposición de seis meses a

cinco afiós de. prisi6n y de treinta a setecientos cincuenta 'dlas de multa según·

prevé el articulo ciento cincuenta' y Siete del CÓdigo Penal .en vigor.

. Apercibiéndola' de que si declara falsamente en la presente escritura, incurrirá'

en el delito a que Se refiere la Fracci6n Primera del articulo antes mencionado,
." ...+

en raz6n de que si en sus declaraciones faltare.a la verdad esta m,anifestaci6n

se equipara al delito de falso'testimonio tipificado en la ley en cita. -.----

-------.----------.----- A N T E G E D E N T E S -'---.-------

--- 1.- Que por escritura pública número veintisiete mil quinientos diecisiete, de·,

fecha diez de julio de mil novecientos .noventa y cinco, otorgada ante.la fe del

licenciado Victor Hugo G6mez Arnalz NotarioPúblico Número ochenta y cuatro

I

!'"l.
O ·.

"'~-:;:;:¡':';"'.'t.:.. .:.
'. , .... -.

. . '-:.



..;

".:., '. -" , .'

..del Di.strito Federal, cuyo primer ie~tiilióni6' tomó razón y fue inscrito en el. . 0·- .

Registro Público de /a Propiedad y de/Comercio del Distrito Federal e.n el folio

'mercantil"número dosCientos un mil seiscientos cuarenta y seis la' cual remito 'al'

apéndice de esta escritura y a los testimonios que de las misma se expidan con
la letra "A". ~w ..:... --=- ---------

--..: Para el otorgamiento de la presente acta, me pr.esentaron en dos hojas

sueltas tamaño carta escritas por u"n solo lado, que·tengo a la vista;'las'cuales,

cóntienen el acta que 'se protocoliza, .de fecha veintidÓs de abril de mil

novecientos noventa y ocho, la cual remito en copia certificada al apéndice de

ésta escritura bajo su número y con la 'letra"B" la cual se ti"ne aquí por

reproducida p.ara todos los efectos a que haya lugar.------------------:--------

...-,==-:.-----:---- M A N I F ES·TAC·I·Q·N·E S .~:............-._~~=---,= .

~-'- 'PRIMERA.- Por no intervenir en la fórmación de los documentos transcritos,

el.suscrito Notario no asume responsabilidad alguna por su contenido. --'-------

--- SEGUNDA.: Se lleva a cabo la presente protocolización de Acta atento a lo

establecidó por el articulo treinta y tres del Reglamento de la Ley para Promover

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, publicada en' el Diario'

Oficial de la. F.ederación el dla maries dieciséis de 'mayo de mil novecientos

ochenta y nueve que establece que "no se requiere permiso de la Secretaria de

Relaciones Exteriores para Reformar Estatutos Sociales de las sociedades

constituidas, salvo los siguientes casos: ---------------------.---
'.
--- L- Para incluir en los Estatutos Sociales' la "Cláusula de Exclusión de

Extranjeros" o eliminar el pacto a que se refiere el arilculo treinta y uno. ----

--11.- Para cambiar o modificar la denominación o razón social". ----------~

- TERCERA.- Esta protocolización no prejuzga de la validez del contenido de

. los 'documentos anexos, toda vez que la compareciente bajo su más estricta,

personal y exclusiva responsabilidad' declara que las firmas que calzan los

.documentos que se protocolizan fueron pUestas por propia mano de los que en
ella comparecieron. ~_~w_-~---.

. - Transcnto lo anterior, la compareciente otorga las siguientes:-----:.--------

.- __.:.. :__ e L A U S U L A S ---------...-----------------

.,
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lugar, el :acla de fecha veintidós de abril 'de lidl novecientos noventa y ocho, la

cual en copia certificada remili al apéndice/de esta escrilura bajo s~ número y

con la letra "B", y losacuerdos tomados.ln ella.---~------:-.-·----~--------,
---- SEGUNDA,- Envlese a Registro Público de la Propiedad y del Comercio

correspondiente el,primer testimonio de esta acta, para su debida inscripción en'

el mismo. ------------------------------------------------------'--

__o, TERCERA.- Los honorarios, gastos, impuestos y derechos que origine la

presente acta serán por cuenta de "DE LORENZO OF AMERICA CORP.", "

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,-----'--------------=----

-,--------,--------------- P E R S O N AL IDA D -------------

---- Me acredita la compareciente' con el acta transcrita Y.las copias certificada

que mé exhibey,se reláci~nan,en.el'~n.tecedentesprimero y ~egundo romano
, "', ,> ••",. .' •••• '. ,,' :.- -

de esta escritura, y declara que las facultades que ostenta, no.le han sido

~d;;"~i lí~itad;~';;-furm~'algUna~que su 'represen'fa"da tiene capácioad. --'---"
legal para la celebración de este aclo y se encuentra,---~----,------II

--- Que por sus generales la' compareciente manifestó ser: de nacionalidad

mexicana, hija de'padres mexicanos, originaria de la Ciudad de México,Distrito.. . '. . '. . .,'

Federal, donde' nació el dla'siete de mayo de mil novecientos ~esenta y:dos,

sollera. abogada, con domicilio en la calle de Ibsen, nÚmero quirice, interior

doscientos cuatro, colonia Palanca; en México, Distrito Federal, y a quien no

identifico por ser de mi'personal conocimiento,-------------------------,---

-- YO, EL NOTARIO CERTIFICO: ---------------.-----------'...,-

-- 1.- Que me aseguré de.la identidad de la compareciente en 'los término de

Ley y como quedó asentado en el capítulo de ,generaies, a la que conceptúo

capacitada, legalmente 'para contratar y obligarse, y en consiguiente para la

celebración de este acto en razón de que no observé en ella manifestaciones d.. ..

incapacidad natUral", no tengo noticias de que esté sujeta a incapacidad civil. -

---11.- Que tuve ala vista los documentos citados en esta escritura. ---- .:. _

--- 111.- Que Se leyó en vot..alta y clara:y se explico el valor, las consecuencias'

el alcance legal del contenido de' esla escritura a la compareciente. ~..:..----

.~\j\
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· -:.. IV.- Que la otorgante manifestó ;¡, confórmidad con este instrumento, lo

. ratifica y firma en comprobación el dla de su otorgamiento, AUTORIZANDOLA

DEFINITIVAMENTE a continuación por estar cubiertos los requisitos de Ley 'l

no causar imp~estci alguno. DOY FE. ---------'--------'-------, ,,';::::~
. ". . : :.;."5~:
- Alejandra Julieta Zoravilla PetrikowskL- Rúbrica.- ;_c , '2;~;;.

~:.. i..i~en~iado Oscar Alfredo Caso Barrera Vázquez.- Rúbrica.- ÉL SE~~d;.,~~
AUTORIZAR.--,'-. .--------------------c--------------------------::;,\,:~~

.:.----AN O T AC 10 N ES CO M P LE M E N TA RI"AS ---------

-- NOTA PRIMERA.- 'Con la letra "c" agrego al apéndicé de esta escrttura

copia certificada de los folios que contienen 'Ia presente escritura. Doy fe.-

· Cuautitlán, Estado de México, a veintiuno de mayo de mil novecientos noventa

- -yO"clTo'.- L1c.OséarkCaso BarreraVázq~ez7Rúbrica;------c~--~-----------.,...,-,

EXPIDO ESTE PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN ORDEN, SACADO

FIELMENTE DE SU ORIGINAL DEL PROTOCOLO A MI CARGO PARA LA

EMPRESA "DE LORENZO Of AMERICACORP." SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, VA EN CUATRO PAGINAS UTILES DEBIDAMENTE

FIRMADAS, SELLADAS Y COTEJADAS, CUAUTITLAN, ESTADO 6."
MEXICO; A VEINTIUNO DE MAYO DE' MIl: NOVECIENTOS NOVENTA Y .

•OCHO.-:-:...:.------..:.----------:....'-----'---_---------------'-----:

--'--CORREGIDO ----------_---:::.._ DOY FE. -'--------
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CEDULA DE IDENTIFICACION-FISCAL

··SAT
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I1II111I11111I111111111II1111111111I1
LAC95071 0339

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO A 12 DE

SEPTIEMBRE DE 2017

Ir~''l:TMI.' In J!..IClWU'.
Y"'''l!lll<.I'Ú,l.lCO

SHCP

idCIF: 14110890959
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

DE LORENZO OF AMERICA
CORP

Nombre, denominación o razón
social

LAC95071 0339
Registro Federal de Contribuyentes

I
I

!
I

IDatqs de Identificación del Contribuyente:

I RFC: LAC95071 0339,
) Denpminación/Razón Social: DE LORENZO OF AMERICA CORP
,

I Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

Nombre Comercial:

Fecha inioio de operaciones: 10 DE JULIO DE 1995

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 10 DE JULIO DE 1995

Pagina [lJ de [3J

¡Datos de Ubicación:

I Código Postal:ü381O TIpo de Vialidad: CALLEI,
Nombre de Vialidad: PENNSYLVAN1A Número Exterior: 189

Número Interíor:P.B. Nombre de la Colonia: NAPOLES

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: BENITO JUAREZ
I

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: CALLE GEORGIA
,

y Calle: CALLE KANSAS I Correo Electrónico: estelac@deJorenzo.com.mx

, ,

MÉXICO
Contacto
Av. Hid;tlgo 77, coL Guerrero. '-p. 06300, Ciudad de Múieo.
Atención telefónica: 627 22 728 desde la Ciudad de Mc;.:ico.
001 (55) 627 22 na M! resto del país.
Desde Est.1dos Unidos 'l Canada 1 877 44 88 728.
denuncim@sút.gob.nlx

i



Tel. Fijo Lada: 55 Número: 55434560

IActividades Económicas:
.

I Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
[1 Otros intermediarios de comercio al por mayor 50 10/07/1995
I,
,i3 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para olros seNicios y para 10 25/01/2016

I actividades comerciales

1
5 Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina

1

10 25/01/2016

I
'6 Comercio al por mayor de aIra maquinaria y equipo de uso genera! 10 25101/2016Ir- Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio 10 25/01/2016
I
I

'4 Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo 10 25/01/2016

i
.

I
IRegímenes:

!Régimen General de Ley Personas Morales

1

Régimen I Fecha Inicio
I 31103/2002

Fecha Fin

!
IObligaciones:

1 Descripción de la Obligación I Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
¡declaración informativa anual de retenciones de ISR por sueldos A más tardar el 15 de febrero del año siguiente

I
31/03/2002

,Y salarios e ingresos asimilados a salarios

¡Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. ~ent~o. de los tres meses siguientes al cierre dell 31/03/2002
¡ eJercIcIo.

¡pago provisional mensual de ISR personas morales régimen A más tardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002
¡general posterior al periodo que corresponda.

¡Declaración informativa de IVA con la anual de lSR lc:onj~~lamente con la declaración· anual del 31/03/2002
¡ eJerclcro.

IEntero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002
, posterior al periodo que corresponda,

jfeClaración informativa anual de clientes y proveedores de A más lardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002
bienes y servicios, Impuesto sobre la renta,

iDeclaración informativa anual de pagos y retenciones de A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002
:servicios profesionales. Personas Morales, Impueslo Sobre la
¡Renta
IPago definitivo mensual de IVA. A más .tardar el dia 17 del mes inmediato 31/03/2002

I posterior al periodo que corresponda.

¡Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados A más tardar el dla 17 del mes inmediato 01/07/2002

Ila salarios posterior al periodo que corresponda.

¡declaraciÓn informativa anual de retenciones de ISR por A más tardar el15 de febrero del año siguiente 01/08/2002

I I¡arrendamiento de inmuebles

Página [2J de [3J

MÉXICO------
eonr.R""p (Ji. i ,\ !'II'ÜH!CA

Contacto
Av. Hidalgo 77, <:01. Guerrero, c.p. 06300, Ciudad de MéXICO.
Atención telefól'i,,\.: 627 22: na desde la Ciudad de MéxiC:0.

°01,-(5S) 627 22 728 del reSto del pais.~.•
Desde Estados Unidos y Call.ld;\ 1 877 44 88.'.. ' . , ..
denundas@sClcgob_l1lx ..

o. . J
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gob.mx

, ", ' ~ , " ~ '." ' "

IDeclaración de proveedores de ¡VA 'A más tardar el úlllmo día del mes inmediato 01/09/2006

Ii posterior al periodo que corresponda.

¡pago provisional trimestral de ISR de personas morales por inicio A más tardar el día 17 del mes inmediato 25/0112016

Iide segundo ejercicio. Régimen General. posterior al periodo que corresponda.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios ylo a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112017/09/12ILAC9S0710339ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALl200000100000700011218811
ERYCXCHjBriyzVr4oylVxdOGDVYTWH2r2UFjA9fYuBYuXtD+2mkHyfJCTmztCTGis/rzCGfzcgj9rPWl9mKZbTCF
S5eFauUBfqi1 WCbwg9aMGFAciEOOpPdCbetCsb3ulolZZDiWP7FqidlyC8F1 iW5rBErn/pVPDocYfYSNP9c=

o
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MÉXICO
Contacto
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero. c.p. 06300. Ciudad <!e México.
Atención telefónica: 62722 728 desde la Ciudad de Mexíco.
001 (55) 627 22 728 del reSto del ptiÍs.
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 88 728.

denuncim@5Gr.gob.m;.;
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Total a Pagar: $ 1,959.00

Mes de Facturación: Julio

Pagar antes de: OS-AGO-2017TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Via 198, Col. Cuauhtémoc
CP. 06500 Cíudad de México

RFC: TME840315-KT6 "-JUL-2017 DV 6
Teléfono: (55) 55231642

Factura No.: 070117070020395

DE LORENZO OF AMERICA CORP SA DE CV

I'ENSYLVANIA N 189
COLNAPOLES
MEXICQ CIUDAD DE MEXICO
C.P.03810-CR -03901

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 PO
RFC:LAC95D710339

1 lelmex.com/negoclo

La solución en facturación.
flecib(]$ de Nómina

VCcnlabmdad Eleclrónica.

Crérlftl1 Equfp;:mftJllID

TELMEX
Pata Ilquipur fu ~le{loci(l.

linea Crédito Negocio*
Liql!id~z cuando lo necesites.

p4@ibi1???~M'@ v'@l['¡.li!rd§&¡dtl

infinitum.
;'\é1á=~YMJc1rbd las herranlienías para

En paquete hacercrer..er lu Negocio

Tu línea es un portafolio de beneficios
para tu Negocio

'réHl':~{!Sy ~oocitiGn~~ en Iclme:x.C{lm/lerm¡l1o~negtX:¡D

-----..:...--------..:...----------~- 00 o 00

Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes
Saldo Anterior 1.959.00 Planes y Paquetes 6i4.62

Cargos del Mes

Su Pago Gracias 5·Jul~17

Cargo por Redondeo

+ 1,958.98

-1.959.00

+ 0.35

Infinitum
IEPS3%
¡VA 16%
Total

1.000.00

14.17
270.19

$ 1.958.98
Crédito por Redondeo'" - 0.33

(mil nove<:ienlos cincuenla y nueve pesos 001100 M.N.)

·La diferencia de Cenlavos aplicara en su próximo Estado de Cuenta.

m,,,, Atención a Clientes: 01 (SaO) 123 0321 ó desde su
Linea Telmex *321.

Saldo al Corte $1,959.00

o,,,
o

Aprovecha los beneficios de tu Paquete infinitum~ gmé/"!§Bg.ÚrIJ.'+H+;
y comienza ~ • Protege las computadoras de tu Negocio conlra ~ Navega S1" preocupaclones, c'Oilando que usuarios

a utilizar ~ cualquieramena2a en inlem\"!. no aulori7.tlrJos tengan acceso a lu información.
SEGURIDAD
lNTEflNET TMmh1'i r '.cndiü<:nt$ en t~!!l\/!:(.c~-o].,tellni~wt!'!lociCl Si ab ro \ÍC!le~ un F;¡!Jll~te Contr;ilal11 ¡,I 01 800 12:1 0321

Teléfono:(55) 5523 1642 Mes de Facluración: Julio

DV6

/rotafa PaglaE~or SerV¡c¡(5:rde">~ , " =:':;\ ,-; ,
Telecomunicaciones de. ,,<~~' ) " o ' -

Telmex y otros Servicios : ~ : ,) '" -,'
",~ _ '"' ~ ~"'"~ ,'" ~ e ~,~ "~. -,"oc ,-~ • ~ ;,,' \ 1.;>1 '

1111" 155552316420001959001
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Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que presenten los participantes deberón presentar su
oterta económica de acuerdo o lo siguiente:

El SUBTOTAL DE LA PROPUESTA POR PARTIDA deberá corresponder a la multiplicación del precio unitario sin I.V.A. por la cantidad de los
bienes solicitados por partida, por lo que, en coso de error aritmético, lo convocante no estaró en lo posibilidad de corrección del mismo
por lo que la propuesta serio desechada.

..
UNIDAD

" TOTAL

PARTIDA .. ¡CANTIDAD DE
UNITARIO

~I POR- MEDIDA PARTIDA

211 Entrenador en neumática 5 PAQUETE 119,104,28 595,521.38 16% 690,804.80

212
Entrenador para sistemas

2 PAQUETE 519,239.97 16% 602,3t8.37
hidráulicas ..~~ ..- ..... ..

230
Entrenador en 5 PAQUETE ?9~ 7~Á O'¡ 1A78.780. 19 16% 1.715,385.O?
electrahidráulica

..-

231
Entrenador en 5 PAQUETE Á~ '>OA 826,523.83 16% 958.767.65
electroneumática

~.

IMPORTE TOTAL DE LA OFERTA: $3'967,275.84 (IN"CLUYENDO IVA)
IMPORTE CON LETRA DEL TOTAL DE LA OFERTA (PARTIDAS COTIZADAS): TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS CON 84/100 M.N.
VIGENCIA DE LA OFERTA: 6 MESES

METEPEC, ESTADO DE MEXICO A 30 DE AGOSTO DE 2017

OE LOIU:l'aO o. AMER'!::" CORP. 5. A. OE: C.V.

P~N"Y~V""'" les. 1'. tI, CO~. N"....,~.,\l 03(1101>1.'..100. O. F. Mtl<'C:O·' Tn ~ ';>2 5~ :;54345(,0· '-A~ --$2 ~~ 5/Hl21l625

("MA'ce D'LD"""%II@l;I"~O"EtUO"IlD...MK H<l.RNn' www.O..U:O......ZOClLO_AL.llO.. - DI:LO......::O........ ClY.CD.. " ........nc.....cAL·..OUllAtlO.... y

~'"\~~

LOS PRECIOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEl CONTRATO.
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: ALMACÉN GENERAL DEL COLEGIO, UBICADO EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO.
TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES: 70 OlAS NATURALES
MONEDA ENpUE SE COlZA: PESOS MEXICANOS

ATEN! MENTE ¡JI
C;;. S:;/~;;¡;:~~ -
\'Répresent~e Legal
DE LORENZO OF AMERICA CORP. S.A. DE C.V.
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Licitación Púbiica internacional Abierta Electrónica No. lA-011l5X001· E98·2017
"ADQUISICiÓN DE EQUIPAMIENTO"
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ANEXO NO. 1"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"

PARTIDA

211 Marca: DE LORENZO

Modelo: DL 8110N

Entrenador en neumática

El entrenador didáctico en Neumática se encuentra integrado por:

Un panel simple, sobre base de madera forrada en formic2
para ubicación sobre cualquier superficie plana con
dimensiones 950 x 1050 mm. Para la fijación rápida de lo~

elementos, con casquillos de sujeción de el 5 mm. a un2
'separación de 50x50 mm. en plancha de acero, plastificad2
al horno, pintura Epoxi color RAL 7035 para garantizar una
larga vida útil en perfecto estado de conservación.

5 PAQUETE

Bastidor superior para montaje de los elementos eléctricos)
demás accionamientos previstos. Consiste en la
prolongación vertical de los paneles inclinados, partE
superior de 950x300mm.

Compresor ultra-silencioso que contiene: depósito de
reserva de 15 litros. Está diseñado para trabajar en aulas de
estudio, permite la concentración necesaria. Cuenta con
nivel sonoro 45 dB a 1 metro, una presión máxima de trabajo
de 8 bar, proporciona un caudal de 50 litros por minuto.
Cuenta además con un depósito de reserva de 15 litros, una
ensión de alimentación del motor eléctrico: 110 Vcc, 50 Hz.
monofásico con tierra. El motor tiene una potencia dE j-. .

¡0.34kW con consumo de 2.4 Amp. Tiene además presosta~ DE ª""ID f~¡ 2'1 [,']'1
·de paro y arranque automático. Cuenta con filtro de entra a ,1 ".'C""". ",,, I
de aire e indicador visual de aceite de lubricación. Tiene ua "1
llave de purga. Incluye llave de paso, filtro lubricado, """"Y'",""". u. ""y. Y.U. '''','' .0'" ¡
reductor con manómetro y toma de enchufe hembra dE n",:.,;c.:':~.: ".;"""""" '~"''''. D ••• I

I <.,.~... ".,,, 1;.,"" 1.,:\.": .,,''',''0'0 '" ¡
conexión instantánea 2 m de tuberia de 06mm., pa~a .,. ,,,,ce,,,,','",,, ;;,~ ~:;~,'" I
conexión de unidad de mantenimiento y compresor, con un 'MA'C';_;;: ':';:~"~~:;"~;"~~;Od'."X
enchufe macho de conexión instantánea, '- .. "-.. J

DE LORENZO 01'" AMERICA COl'lP. S A, OE. e.lr.
P';"'''''W,,"N''' le9. p a Cr" NA"Ot.!:S 03810 M"'",,,o. O. f". >-ICXIOO T..... , - 52 $5 SS434560 1".." --SI! ss $60:2.0(".:0:;:-'
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L

Se ofrece además un conjunto de elementos de neumática, SUE

elementos y características se enuncian a continuación:

s Un cilindro simple efecto 025 x 50 mm., normalizado
según ISO 6432, con leva de accionamiento de 036
y con silenciador; sobre placa base con simbología
incluida.

s Un cilindro doble efecto 025 x 100 mm., normalizado
según ISO 6432, con amortiguación neumática en
ambos extremos y leva de accionamiento de 036;
Sobre placa base con simbología incluida.

s Dos válvulas 3/2 normalmente cerradas, accionadas
por pulsador de color verde 022, con silenciador;
Conexiones para tubo 04mm, Pmáx.10 Bar,
Temperatura - 5 + 50 oC, Caudal a 6 bar con lip:1 bar:
90Nllmin, Diámetro nominal de paso: 2.5 mm. Sobre
placa base con símbolo lógico y símbolo neumático.

• Una válvula 3/2 normalmente abierta, accionada po
pulsador de color negro 022, con silenciador;
Conexiones para tubo 04mm, Pmáx.10 Bar,
Temperatura - 5 + 50 oC, Caudal a 6 bar con IIp:1 bar:
90Nl/min; Diámetro nominal de paso: 2,5 mm; Sobre
placa base con símbolo lógico y símbolo neumático.

• Una válvula 3/2, accionada por interruptor giratorio dE
color negro 022, con silenciador; Conexiones paré
tubo 04mm, Pmáx.10 Bar, Temperatura - 5 + 50 oC,
Caudal a 6 bar con lip:1 bar: 90Nllmin, Diámetrc
nominal de paso: 2.5 mm; Sobre placa base con
símbolo lógico y símbolo neumático.

• Tres válvulas 3/2 accionamiento por rodillo, con
silenciador; Conexiones para tubo 04mm, P 3 .. 8 Bar,
Temperatura - 15 + 60 oC, Caudal: 250 l/s; Sobre
placa base con símbolo lógico y símbolo neumático.

• Una válvula 3/2 accionamiento por rodill0f--__
escamoteable, con palanca y roldana de acefo O E L :í-"-'---:'--~
inoxidable, con silenciador; Conexiones para tubo " ,.w. •;.:.",,~ .1:: ..J ¡
~;~~~Ir~~~~~~~~~ pi:~:~~~~u~~n-sí~b;lo61~9¡~ ;~~~~Y:;:i.;:::;:'~~";;;'w";~\:~:: '.:" "/

• Una válvula 5/2 accionamiento mediante palamciil"A'L' o, noo "'6;"~·;.~·:.d"""" I
r tri'" ¡'U' .,.¡Jnegra. monoestable, conexiones G1/8" , PmáxJ.,;, _._:::~::'A ,., o 'fx

Bar, Temperatura - 5 + 70 oC, Caudal a 6 bar con" oo ••• o • -.:::1._

01: I..ORENZO 0,0 ....¡"'l:RICA !::ORf'. s, .... DE: c.v.
PCN""l.-V""',," 189." a. co N .....m.E<. 03010 M"""'I1. O, ro. MEX'CO -~r.... 52 5~ .:i<S-":l4seo F... ~ "52 5S Sé52BISZ5
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Llp:1 bar 590Nl/min, Conductividad 2,25, Diámetro
nominal de paso: 6 mm., incluye silenciadores en lo~
escapes; Sobre placa base con simbologia incluida.'1

• Una válvula 5/2 pilotaje neumático, monoestable,
conexiones G1/8", Pmáx.10 Bar, Temperatura -5
+70oC, Caudal a 6 bar con Llp:1 bar: 590Nllmin,
Conductividad 2,25, Diámetro nominal de paso: 6
mm., incluirá silenciadores en los escapes; Sobr
placa base simbología incluida.

•
conexiones G1/8", Pmáx.10 Bar, Temperatura - 5
70 oC, Caudal a 6 bar con Llp:1 bar: 590Nllmin,
Conductividad 2,25, Diámetro nominal de paso: 6
mm., incluye silenciadores en los escapes: Sobr
placa base simbología incluida.

• Una válvula 5/3 de pilotaje neumático, centros
cerrados, conexiones G118", Pmáx.10 Bar,
Temperatura - 5 + 70 oC, Caudal a 6 bar con Llp:1
bar: 590Nl/min Conductividad 2,25, Diámetro nomina I

de paso: 6 mm., incluye silenciadores en los
escapes; Sobre placa base simbología incluida.

• Una válvula de secuencia, regulable de 2 a 8 bar;
Sobre placa base, simbología incluida. Un
Temporizador neumático, regulable de O a 30
segundos, placa base con racores para tubo de
04mm de distintos colores para entrada de presión,
entrada de señal y salida; Sobre placa base con
simbología incluida.

• Un temporizador neumático, regulable de O a 30
segundos, placa base con racores para tubo de
04mm de distintos colores para entrada de presión,
entrada de señal y salida; Sobre placa basecdl'1D----=----- ..._.__
simbología incluida. ¡ fi, L P 1';1:;: I;:~¡

• Dos estranguladores con anti retorno, 1/8", .;,..''''''. j

Conexione; para.G1/8", Pmáx: 1OBar, Temperat~9 """W"", N, ·'-"1
- 5 + 70 C, Dlametro nominal de paso de 4m , n,.. "''''',n ou. ,,;; ,,,,:.. ~,,_.,, ""''',e;, ¡
Sobre placa base simbologia incluida.'n";:;::D~';:;":'~:;;;=;;'~: o .• , I

• Un escape rápi~o con silenciador, 1/8", conexioies "Alu :~:,;:':: ~~€'~~:;:~~~~OM. '< ¡.
para G1/8", Pmax: 10Bar, Temperatura - 5 + 70 €~¡",_._" '""0'30S

Caudal a 6 bar con Llp:1 bar en escape libre: ----+--,
1100Nl/min; Sobre placa base con simbología
incluida.

• Dos válvulas selectoras de circuito, "función O",

OE l..-ORENZQ o, AMERIGA CORP. S, A. oe; c.v.
"(,.,>ln""""" 189, P. a Ono... NÁPO"''''''' ,. O::l1l1C Mbuco. D." "',,:::<;ICO -T"~"" •.• l>Z 5;; 5l>4:l456lJ ¡t"" --,-52 ss 5Ga~G"2S
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Conexiones para tubo 04mm, P 3 - 8 Bar,
Temperatura - 15 + 60 oC, Caudal: 180 NI/min.; SobrE
placa base con símbolo lógico y símbolo neumático.

• Una válvula de simultaneidad, "función Y",
Conexiones para tubo 04mm, P 3 - 8 Bar,
Temperatura - 15 + 60 oC, Caudal: 180 NI/min; SobrE
placa base con símbolo lógico y símbolo neumático.

• Unidad de mantenimiento completa: filtro + regulado
+ manómetro 0-12 bar + lubricador + válvula dE
corredera 3/2 a la salida. Pmáx: 13 bar, Tmáx: 50°C.
Conexiones G1/8". Entrada y salida con racores para
tubo 06 exterior; Sobre placa base con simbologla
incluida.

• Un Repartidor de una entrada para tubo 0 6 Y 9
salidas de 1/8", para tubo 0 4, con racores metálicos
rectos auto-obturantes (solo permiten salida de aire al
conectar el tubo); Sobre placa base con simbología
incluida.

• Una Válvula reductora de presión, conexiones G1/8".
Pmáx: 13 bar, Tmáx: 50°C. Conexiones para tubo
04mm; Sobre placa base con simbología incluída. I

• Dos Manómetros de Oa 12 bar con dos conexiones en
"T' de 0 4. Conexiones para tubo 04mm; Sobre placa
base con simbología incluida. Se proporcionará
Tubería negra de 0 4 mm exterior, para conexiones y . /
nueve Racores de conexionado Instantáneo en "T" dL
para tubo de 0 4 mm exterior. ~y

Se incluye mesa de soporte y gabinete para el se9!Jr.o---._. '.. ..._.~_L
almacenamiento de los elementos, así como la tuberíal de!:> E l. Cl ~;" E:;:; I
plástico (mangueras) con sus respectivos conecto!~.._~_ ",.:.;1.,;,-:.",",0< I I
necesarios para la operación del entrenador. E""'''''''f,;;;;;:;;;:;;;;;:--·,,,,...,....¡
¡Se incluye manual o instructivo de uso en idioma espar oF:: ;,~:;~;~:~:;:;'~'~::~~,:~~~,~~:~: j
I e:M Il.: ~"-1,~:~'()~~~~¡~~~;~~'¡~~~";m,\'MX '

El equipo incluye un texto (libro) con contenidos teóric( s v n.o.c. c,." 5U7' 0'0<;.

ejercicios prácticos que pueden realizarse con el equipo ..-- .....-.--...--. r-
ofertado.

212 Marca: DE LORENZO

!Modelo: DL 8nüH

2 PAQUETE

DE l.ORENZO· Oi" AMlrRICA CORP. S, A. DE C.V.
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El equipo incluye un manual con contenidos teóricos y
lejerCiCios prácticos de Hidraulica, además se incluye un
instructivo de operación en versión impresa y digital.

•

•

•

•

•

•

•

amortiguación; Cuerpo de metacrilato transparente
con tres racores macho auto-obturantes "cero fugas'
TN3.
Una Válvula reductora presión de mando directo;
Cuerpo de metacrilato transparente con dos racore~

macho auto-obturantes "cero fugas" TN3.
Un Estrangulador de caudal con anti retorno; Cuerpo
de metacrilato transparente con dos racores macho
auto-obturantes "cero fugas" TN3.
Una Válvula anti retorno pilotada de Mando directo;
Cuerpo de metacrilato transparente con dos racore~

macho auto-obturantes "cero fugas" TN3.
Un Regulador de caudal compensado, 2 vía~

(compensación hidrostática); Cuerpo de metacrilato
transparente con dos racores macho autO-Obtura..nte~
"cero fugas" TN3.
Una Válvula manual de cierre, 2 vías; Cuerpo d
metacrilato transparente con dos racores macho
auto- obturantes "cero fugas" TN3.
Un Repartidor de 4 conexiones; Cuerpo de
rnetacrilato transparente con tres racores macho
auto- obturantes "cero fugas" TN3 y uno hembra.
Un Juego de 5 mangueras TN3 transparentes, con
racores rápidos auto-obturantes, longitud 520 mm.

PAQUETE5Marca: DE LORENZO

Modelo: DL 8110EH

Entrenador en electrohidráulica

230

---:~,-'i_----¡ , '0 , ..-" I
Ir} ¡¡:- L. C. ' '
~....... ' ..'" }.1¡(;R\C"'" ",CI<P •__

El entrenador didáctico en Electrohidráulica se encuentre> A.".••.c;;;:o,.,.••-.-
integrado por:----..--·-¡,; ;;0";¡'ZSdl;f,,'"

P¡;;l'lS'fLV'4~"A \'w. \_~~~:"::.,~~Cl~~y~:,;,of~~;
Un panel simple reclinado sobre base de madera or<fada':~b ;~.~:;~ .:~, 'oc:~.~C.2S

ormica para ubicación sobre cualquier superficie lanltc@f .~~(~~~~,~:;; ,~;.co".MX
dimensiones 950 x 1050 mm. Para la fijación rápi~a"tl,!!LI~~:";""50~~':~3"_.__
elementos, con casquillos de sujeción de 0 5 mrtb--a-orYc _.--
separación de 50x50 mm. en plancha de acero, plastificada

~_ ..._-J.====':"':::-'--'====--"'-.:.J:===-========.:::L -'- .._

OE. l..OR(:NZO OF ,\'·lER,CA ::'URf'. s, .... DE- C.V.

Pn'''~~V''''"'A IRq, P, S, ce,.. ~Á"(¡L~" 0;:10'0 "!tX'CD. D. F. MEXICQ 1'1:L. -" 52 55 55·';:145&0 FA" "'~S2 55 5682S-G-:<!5
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al horno, pintura Epoxi color RAL 7035 para garantizar una
larga vida útil en perfecto estado de conservación.

• Un Bastidor superior para montaje de los elementos
eléctricos y demás accionamientos previstos que
consiste en la prolongación vertical de los paneles
inclinados, parte superior de 950x300mm.

• Un grupo hidráulico de accionamiento, portátil y con
depósito transparente. Con toma de aire para
introducción de burbujas en el circuito que permitirán
visualizar ei sentido de circulación del aceite. Está
compuesto por un depósito transparente de seis
litros, un motor de 0.12 Kw, una bomba de engranaje<
Q= 0.5 litros por minuto. Una válvula Iimitadora dE
presión, Pmax.= 10 bar, un manómetro de 0 40 mm,
con escala de Oa 16 bar, un Interruptor de marcha
paro, tres racores de conexión rápida (P+2T), cable de
alimentación con longitud de tres metros, con enchufE
monofásico y un grifo para la introducción de burbuja<
de aire en el circuito. Se incluye aceite con colorante
rojo especial para trabajar con válvulas transparentes.

• Un conjunto de componentes hidráulico<
transparentes nivel!. Todos los elementos hidráulico< k
están fabricados con el cuerpo en metacrilatc ~?
transparente y con las piezas interiores móviles /
metálicas, procedentes componentes hidrál UO~"~Q1>j-'--'- .....------- .-

industriales. e E L Cí 1:;;: ¡S N Z CJ
o, A~.' bz?: ·

El cuerpo de todos los componentes tienen forma prismática
cuadrangular. PE.:N V:.VM'I,o, H;~. ) 10, ':'::L CU~. N:~I-':::;ll-":

Of:t., Oi':·'~'lT.' .."",,,,:1<: . n:3 •.'., ) L1 l-1iD\,CO, D.>.

~odos los elementos están montados sobre placas pase ", ~::'~~:0~~~~c';;~'~~~~COM."
para su correcta sujeción al panel de prácticas sin nece IdaiL. ".:~~O'3..~ _

de utilizar herramientas.

Cada elemento incorpora una placa identificativa con
simbolo, denominación y referencia.

Todos los elementos disponen de enchufes rápidos de
conexión auto-obturante, anti-goteo. Los solenoides de las

OE LORENZO OF A/·H:RICA CORP. S, A. 010 c.v.
pn...Y<...... ,..'" 1 <19. P. a. COL. N;.""'l..~!!I O:3S lO Mb"co, O .... MI;;XICO T", ... ~; :>2 s'" :5:><1:::1<1560 "'''X ~ -sz SS se.aza625-
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electroválvulas son de bajo consumo, para evitar sobre
calentamiento.

Además, cuentan con los siguientes elementos:

• Un Cilindro de doble efecto con medidas 20 x 10x 58
mm; Cuerpo de metacrilato transparente con dos
racores macho auto-obturantes "cero fugas" TN3.

• Una Válvula limitadora presión a bola, mando directo;
Cuerpo de metacrilato transparente con dos racores
macho auto-obturantes "cero fugas" TN3.

• Un Distribuidor manual 4/2. Recuperación por múelle;
Cuerpo de metacrilato transparente con 4 racore;
macho auto-obturantes "cero fugas" TN3.

• Un Estrangulador de caudal, de aguja, manual;
Cuerpo de metacrilato transparente con dos racore,
macho auto-obturantes "cero fugas" TN3.

• Una Válvula anti retorno; Cuerpo de metacrilato
transparente con dos racores macho auto-obturantes
"cero fugas" TN3.

• Un Repartidor de 6 conexiones; Cuerpo de metacrilato
transparente con seis racores macho auto-obturante;
"cero fugas" TN3.

• Un Manómetro repartidor de tres bocas. Rango dE
presión de 0... 10 bar; Cuerpo de metacrilato //?
transparente con 2 racores macho auto-obturantes J ~

1 hembra "cero fugas" NW3. . 'l
• Un Juego de mangueras TN3 transparentes coe .__...__... .

racores rápidos auto-obturantes. ~' 0[1;; L 1:;--"'- '-"::', i
~,d ~yj ¡

• Incluye un conjunto de elementos de hidráuli ~j¡¡.-._ .._.... ":~.. :L;:;~~,:=: I
transparente, nivel 11 el cual deberá estar compue$to'·····eu.:••.•,5.,..•;;;;··..··.. "-'''1, Ipor: ' ~·;;l~"'"t..\',,, ..:¡~ N':. : ,.:,: -'.C <:;(."Ji.. 1'/.'>." li_ I

• Un Cilindro de simple efecto con medidas 20 x 1O)' ";:~"~~~.;,; ::,' ..•• '.:,~~~~~', c:~~
40mm,. recuperación por muelle; Cuerpo dE MAOC' ~;~~::,'·;~,:,~'~;',~~T'~.~DM.x

metacnlato transparente con dos racores macho •.e.c. 00007'0'''">
----__ i

auto-obturantes "cero fugas" TN3.
• Una Válvula limitadora presión a corredera con

amortiguación; Cuerpo de metacrilato transparentE
con tres racores macho auto-obturantes "cero fugas"
TN3.

• Una Válvula reductora presión de mando directo;
CuerDo de metacrilato transparente con dos racor~~

DI:. t..ORfo.:N-'::O OF A~1~RICA CURp. S. A. De: e.v
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macho auto-obturantes "cero fugas" TN3.
• Un Estrangulador de caudal con anti retorno; Cuerpo

de metacrilato transparente con dos racores macho
auto-obturantes "cero fugas" TN3.

• Una Válvula anti retomo pilotada de Mando directo;
Cuerpo de metacrilato transparente con dos racore
macho auto-obturantes "cero fugas" TN3.

• Un Regulador de caudal compensado, 2 vias,,
(compensación hidrostátíca); Cuerpo de metacrilat~

transparente con dos racores macho auto-obturante
"cero fugas" TN3.

• Una Válvula manual de cierre, 2 vias; Cuerpo d
metacrilato transparente con dos racores macho
auto- obturantes "cero fugas" TN3.

• Un Repartidor de 4 conexiones; Cuerpo d
metacrilato transparente con tres racores mach
auto- obturantes "cero fugas" TN3 y uno hembra.

• Un Juego de 5 mangueras TN3 transparentes, co
racores rápidos auto-obturantes, longitud 520 mm.

• Un conjunto de elementos Electro-Hidráulica
transparente.

El cual se integra por:

•

•

•

•

Un Módulo de Alimentación 220 VAC/24 VDC, 1= 5 -
con protección contra cortocircuito y sobrecarg1"l,--;;:o:;:·!ii:::::-:iL.-1--._._.-

pulsador de rearme e indicación luminosa "__,,.::: ~;'_";2:;.,,,.,.

~un~~~~ad:i:~i~'entación estabilizada con Bornes ~~,,,,,,,,,v"",~::'.2~:~::.:;;,.,,;;,;:,",- ---¡
conexión de 4mm y una caja aislante con .~~pa "';;:";;~;~~'. :;~. ~~;"~:;::;;~;;~ ~';: i
transparente xerografiada y sistema de adaptaclor HA"_. ~<·,·~~~·:~;2,'o~~~,~~:'--·' I
panel. r, 1" ~·l'"·,~.,.,r;GS~;17)rj'''_r: 'dM,.X I
Un módulo de 3 relé con 4 contactos conmutad~-I-'-----"--"-- =::.
cada uno; Con Led indicador de excitación bobina;
Distribuidor de conexiones eléctricos: 6 positivos y ~7'
negativos; Hembrillas de conexión de 4mm; Caj
aislante con tapa transparente xerografiada y sistema
de adaptación a panel.
Un módulo de pulsadores y temporización con:
Cuatro pulsadores, un interruptor, un temporizador a
la conexión/desconexión, cuatro lámpara
indicadoras cuatro diodos su resores de chis a;"'--=''''-''-''-''-'-=-=--''-'''-''''-''-''=''--__-'- ----1

Of: LORENZO O, AM\:"'lCA CORP. S. A. OE c.v.
F·t ..~"W...""" \89. P, O. cm.. NÁ""b~" '. 03510 ""("":;0. O, ., MeXH:O "Tt;L. - '" 5255 ':>""'34560 v..." .. "':;2 55 s.Ge2S62~i

(!: ....",<.: 1)>;'--O~"".. ;CO@QCLOIl'r.:N;CQ,C-D....M" '''''''''''',n, Www.Ql;l.a\ltE..;C~l:ILQ.......¡;;l;IM - WWW.Dfi:LQ",c..zoc.n:ADY.¡;;QM • www."-"CI-·,,·.,e..<.L°I!:<:lue...T,cN,'"
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•

•

•

Hembrillas de conexión de 4mm; Caja aislante con
tapa transparente xerografiada y sistema de
adaptación a panel.
Una electroválvula distribuidora 4/2, monoestable,
recuperación por muelle.
Una electroválvula distribuidora 4/3, biestable,
centros cerrados, centraje por muelles. Un final d~
carrera, dos unidades. Cada uno con 1 contacto N
+ 1 contacto NC.
Un Juego de cables de conexión, compuesto por:
Catorce cables azules de 500 mm., con bananas d~

4 mm; Catorce cables rojos de 500 mm., con banana·
de 4 mm; Ocho cables azules de 1500 mm., con
bananas de 4 mm; Ocho cables rojos de 1500 mm.,
con bananas de 4 mm.Un juego de cables para
electroimanes de electroválvulas (conector + led +
cable) 2 grises y 1 negro.

odas Incorporan racores ecológicos de conexión rápid , _ ...... -~-"."
auto-obturantes, en otras palabras, totalmente estancos er D lE: , U
las conexiones y/o desconexiones, incluso en marcha. I

El equipo incluye un manual e instructivo de operación en
español en versión impresa y digital.

odas los elementos hidráulicos están fabricados con
cuerpo de metacrilato transparente y con elementos interno
metálicos procedentes de dispositivos hidráulico
industriales.

I
odas los elementos que lo precisen, incorporan plac "","n.."."", "" L.',. "" I

base para sUJ'eción al panel de prácticas. lOE.' 0""','0." "\"'0<. C',ó; __, i.;;,:·.'~:~: ;1
Tt:I...5GI:i7 ¡ ,~_( i'"" _ __'

o, ';}L •.::::;.:. l' ¡ , _,., !

odas los elementos eléctricos con conexiones rápidas ~e ..::.'" ::;'~f'~:~"~,';~~~~::~,~:Od '.M" 1
1

.¡diámetro 4 mm -~i_ ••- ..... -._--.~, -_..

. !

ISe incluye mesa de soporte y gabinete para el seguro I ~_.
almacenamiento de los elementos. I /

I :::.//
I

231 Marca: DE LORENZO

Modelo: DL 8110EN
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ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARAcTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLAuSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERA DEL DE AL DE DE 2017, MAs DOS AÑOS,
AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARA DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERA COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTiA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERA EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nola: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE OUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL !MPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) El CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MüNTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA. REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO. LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW

LA PRESENTE F!ANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. LA lEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS. Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SlOO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN.EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA Asi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO 1 Del
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN lOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO Al CUMPLIMIENTO DE lOS CONTRATOS. Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE lOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINlTlVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECC!ÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

El PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA. CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO o AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUIC!OS QUE SE INTERPONGAN, HASTA aUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




